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PRESENTACIÓN

Con el propósito de propiciar un mayor cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- presenta el documento “Cultura tributaria: solidaridad y corresponsabilidad” en el que se propone la idea de una cultura de la contribución que sustenta una base conceptual para el desarrollo de otros instrumentos tendientes a construir una concepción positiva de los tributos, en general, en la sociedad colombiana, y en particular, en los contribuyentes, así como en los estudiantes de los distintos niveles de educación formal, y en los servidores públicos -empezando por los propios funcionarios de la Administración tributaria. 

El texto parte del reconocimiento del valor de la tributación como instrumento determinante en la construcción del tipo de sociedad que los colombianos deseamos, al que nos comprometimos en el pacto constitucional de 1991 y que apenas hemos podido esbozar tímidamente. Así, para el cumplimiento de este cometido, es necesario comprender cómo está configurada la cultura de la contribución en Colombia, de modo que se facilite encontrar mecanismos encaminados a enfrentar la apatía del ciudadano promedio frente al compromiso de construir lo público, en especial en el ámbito tributario, y propender por la generación de procesos que permitan su transformación.

No es ésta simplemente una visión institucional ideada por competentes pero solitarios servidores públicos; en cambio, esta vez, se recogen los conceptos manejados al interior de la Administración tributaria, enriquecidos por el aporte de colaboradores externos provenientes de la academia, quienes al fragor de un diálogo constante y fructífero con los funcionarios de la División Escuela de la DIAN, supieron interpretar el objetivo central y último de esta iniciativa: sentar las bases conceptuales que sirvieran al desarrollo de un ambicioso proyecto de transformación cultural en Colombia a partir de la reivindicación del deber [y sentido] de solidaridad, como parte de un ejercicio responsable de la ciudadanía, en el marco de un Estado que sea garante tanto del deber como de los derechos  de los ciudadanos. 

En efecto, un equipo interdisciplinario conformado por juristas y educadores de la Universidad Externado de Colombia, con el acompañamiento del grupo de trabajo de la División Escuela de la DIAN, preparó este texto animado por la idea de fortalecer el compromiso ciudadano para la consecución del bienestar común: la solidaridad y la corresponsabilidad, asumir como propia la suerte del otro, la de nuestra comunidad, y participar activamente en la construcción de lo público, de lo que a todos afecta y compete, valiéndonos para ello del impuesto, una vez superada la clásica acepción de carga u obligación, al tiempo que se resalta su doble condición de instrumento de solidaridad y de expresión de participación democrática.
En definitiva, se espera que este documento sirva como derrotero para instrumentar una política pública de cultura tributaria, esto es, que además de dirigirse en el corto y mediano plazo a los tres auditorios objetivo  (contribuyentes, niños y jóvenes, y servidores públicos), trascienda más allá de las fronteras de la DIAN y de los propósitos específicos de este proyecto, y se convierta, entonces, en una propuesta institucional de largo aliento. Todo ello con la esperanza de que éste sea el primer escalón en el proceso de transformación cultural de la sociedad colombiana hacia una verdadera cultura de la contribución y de la participación ciudadana en los asuntos públicos.     

INTRODUCCIÓN

Hacer parte de una sociedad y gozar de los derechos que en ella se reconocen y protegen, así como de los bienes y servicios que en general suministra el Estado, conlleva responsabilidades. Pues bien, la tributación es una de ellas, y lo es no sólo por la evidente necesidad de recursos con los cuales financiar aquellas prestaciones sino, además, por tratarse de un ejercicio de ciudadanía, de construcción de lo público mediante el aporte solidario y la participación democrática activa.  

A partir de esta premisa básica, sobre la cual se ha trabajado este documento, hemos dispuesto su contenido en cinco capítulos, a saber: el primero se aproxima a la temática de sociedad y Estado con base en la caracterización del Estado Social de Derecho como un marco jurídico y político que permite abordar el análisis conceptual de lo público, su gestión y su relación con la ética del servicio público, el rol del servidor público así como el sentido de la función que detenta y el valor de la confianza que en él se deposita. 

Una vez descrita la simbiosis entre sociedad y Estado, en el segundo capítulo, se estudia cuál es el papel del ciudadano maduro y responsable en la construcción de la cosa pública, esto es, del individuo que, a la vez que exige legítimamente el respeto de sus derechos, cumple con sus deberes -el deber de contribuir por antonomasia-, y de esa forma, ejerce plenamente su ciudadanía y contribuye al bienestar de la comunidad.   

En el tercer capítulo se presenta el panorama de la hacienda pública colombiana: la descripción de nuestro modelo económico (a medio camino entre la regulación y el mercado), el tratamiento de los temas fiscales en la Constitución Política: los ingresos y los gastos y su necesaria [o deseable] conexión, así como la organización del poder tributario y la potestad tributaria por un lado, y la presentación de los instrumentos y principios centrales en materia de gasto público por el otro, en el marco de los principios de solidaridad y de capacidad económica como fundamentos del deber de contribuir.   
Enseguida, en este mismo apartado, se examinan otros conceptos que entran en juego en la relación jurídica tributaria, vale decir, aquella que describe la interacción entre la Administración y los contribuyentes: la obligación tributaria sustancial y las obligaciones accesorias, los deberes tributarios, y al final, el entramado de alternativas (enfatizando sus causas y sus consecuencias) con que cuenta el contribuyente al momento de afrontar sus obligaciones tributarias: el cumplimiento voluntario, el riesgo subjetivo, y las infracciones y sanciones tributarias como mecanismo último para asegurar el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios.  

Una vez expuestos los aspectos reseñados, en el cuarto capítulo, condensamos y proponemos los elementos integrantes del concepto de cultura de la contribución.  

Finalmente, en el quinto capítulo, abordamos sucintamente el proceso de evolución de la responsabilidad social, el concepto de conductas socialmente responsables, el papel del ciudadano-contribuyente, de la empresa, de los servidores públicos y de la DIAN en las formas de aplicación y expansión de la responsabilidad social. Como corolario, sostenemos que la empresa y los individuos se desarrollan gracias a la sociedad, y ésta, en un mundo capitalista, a su vez, depende de las empresas y de los individuos, por lo cual este acople entre ciudadano, sociedad y empresa no tendría sentido sin una cultura de la contribución. 

CAPÍTULO PRIMERO
SOCIEDAD Y ESTADO

1. SOCIEDAD, CONTRATO SOCIAL, ESTADO

La sociedad es un conjunto de interrelaciones resultado de las intenciones y acciones de individuos que configuran estructuras que se convierten en su propio  marco de acción. El Estado es una de esas estructuras conformadas históricamente en espacios geográficos delimitados en torno a una autoridad política; en algunos casos ha coincidido con patrimonios culturales comunes y en otros ha sido producto directo de iniciales disputas político - militares. El Estado, entonces, en las sociedades occidentales y en aquellas que se han propuesto seguir sus derroteros es, a la vez, el garante de los derechos de los ciudadanos adscritos a los territorios bajo su dominio, y el encargado de velar por el cumplimiento de los deberes del individuo para con la sociedad. 

En un Estado de derecho
, como el colombiano, el ente estatal debe garantizar unas condiciones mínimas para la vida en comunidad y también es el encargado de resolver los conflictos que se susciten, incluso mediante la represión de las conductas que afecten el normal desarrollo de las relaciones sociales, conforme con las pautas que la misma sociedad ha concertado por la vía democrática. Ahora, estas reglas decididas por la comunidad, por intermedio de sus representantes, establecen límites positivos y negativos de actuación a las autoridades públicas, es decir, les señalan qué pueden y qué no pueden hacer, del mismo modo que los principios encauzan filosófica y jurídicamente el comportamiento de los ciudadanos y de las autoridades estatales.

En efecto, el ejercicio de la autoridad no es el resultado de una atribución arbitraria de potestades determinada por la fuerza o la jerarquía; todo lo contrario, ha surgido como un producto de los acuerdos tácitos y expresos a los cuales la sociedad se compromete: lo que se ha denominado el contrato social, ,esto es, un pacto en virtud del cual los individuos, mediante el sistema democrático, otorgan competencias a un ente -público- que asume la protección de sus asociados, y se sujeta a las reglas -también principios y valores- que se expiden con el consentimiento de los ciudadanos. 
En su versión liberal, las funciones del Estado se encontraban determinadas por el interés que los ciudadanos (entendida esta categoría en un sentido restringido, esto es, hombres, blancos, propietarios…) tenían sobre ciertos bienes públicos, en especial, la defensa y la seguridad, los cuales, en ese orden, delimitaban la actuación de las autoridades públicas en el sentido de que su objetivo consistía en garantizar un estado de cosas determinado, absteniéndose de perturbar la libertad y la propiedad de dichos ciudadanos. En consecuencia, el Estado se comportaba como un espectador del libre juego de las iniciativas particulares y, de este modo, su pretendida neutralidad le impedía actuar en favor de la igualdad y de la redistribución de la riqueza fundamentadas en la solidaridad que, podemos adelantar, más adelante constituirían la médula del Estado social. 

 1.1. El Estado Social de derecho

Múltiples transformaciones políticas, económicas y sociales llevaron a la reformulación del Estado de derecho y desembocaron en la adopción del modelo del Estado social de derecho, de modo que ahora, como una consecuencia de dicha evolución, ya no sólo deben garantizarse los bienes colectivos asociados a los llamados derechos liberales o de primera generación, sino que es imperativo para el ente estatal actuar de manera activa y prioritaria en el suministro de muchos otros bienes y servicios en función de [todos] los derechos que son fruto del consenso de la sociedad. 

En Colombia, en específico, se hizo el tránsito a un Estado social de derecho en la Constitución de 1991 y, de manera consecuente, se incorporó un generoso catálogo de derechos fundamentales enriquecido con la inclusión de los derechos económicos, sociales y culturales (salud, educación, vivienda digna, etc.), y los derechos de carácter colectivo (paz, medio ambiente, etc.)
, precisamente, como desarrollos específicos de la cláusula social incorporada en la Constitución
 (esto es, de la definición del Estado colombiano como social y ya no meramente de derecho, y por tanto, garante de las condiciones existenciales básicas de sus ciudadanos en particular, y del bienestar social en general
) con enormes implicaciones desde el punto de vista político, jurídico, social, económico, todavía más evidentes si recordamos que la Constitución señaló como fines del Estado colombiano: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo
. 
Este modelo de organización se caracteriza porque “morigera el individualismo clásico liberal mediante la incorporación de los llamados derechos sociales, el compromiso del Estado con objetivos de justicia social y la adaptación del aparato administrativo [precisamente] para garantizar los derechos sociales mediante una vigorosa intervención en la vida económica de los asociados”
. En tal sentido, el Estado social se concreta en dos finalidades fundamentales: asistencia social
, e intervención y tutela de la economía, en función de las cuales la Hacienda Pública cumple un papel de primer orden gestionando los instrumentos de política fiscal (los ingresos públicos -el tributo por excelencia- y el gasto público, preferiblemente de manera conjunta y no separada -como más adelante se explica-) que hacen posible el cumplimiento de dichos objetivos. 

Así, los tributos resultan imprescindibles para financiar el cumplimiento de las responsabilidades estatales por la vía del gasto público (faceta fiscal), pero, sin duda, también constituyen un mecanismo idóneo para el desarrollo de una política fiscal que propenda por el bienestar del conjunto de la sociedad mediante el logro de objetivos como la redistribución de la riqueza, el desarrollo económico y la estabilidad económica (función extrafiscal).   

Esta breve descripción de los fines y características del Estado social, por una parte, permite apreciar la magnitud de los recursos que necesita el Estado y, por consiguiente, aporta un primer gran elemento de juicio para entender la importancia de los tributos a la hora de hacer realidad el pacto constitucional
, cuyo cumplimiento justamente garantiza la satisfacción de las necesidades de los asociados; y por otra parte, explica la organización del Estado en las ramas legislativa, ejecutiva y judicial
, como una estructura que asegura el equilibrio de poderes, pero, además, permite asignar competencias y responsabilidades de manera que las finalidades que le han sido asignadas al ente estatal se desarrollen mediante el cabal ejercicio de la función pública en cada una de las ramas del poder
; por supuesto, sin olvidar el papel que desempeñan los organismos de control como veedores de la cosa pública
.   

El alcance de la cláusula social sobrepasa el orden político y se impone también en el campo económico, toda vez que lo social conlleva un costo económico que debe asumir el Estado, por ejemplo cuando de garantizar los derechos sociales se trata, sin que, por otra parte, pueda perderse de vista que la protección de los derechos de libertad y la provisión de bienes colectivos vinculados (seguridad, defensa) también acarrea un inmenso costo -incluso más oneroso- para el Estado. En últimas, como explicaremos más adelante, esta dimensión económica de la cláusula social y del Estado de derecho mismo, al igual que las implicaciones económicas inherentes a la actividad estatal en general son las que, de manera inmediata, explican la incorporación del régimen económico -fiscal- en la Constitución y la presencia de la Hacienda Pública, pero, en particular, justifican y legitiman la existencia del sistema tributario. 
En la medida en que lo social, pero también lo liberal son responsabilidades estatales y, lógicamente, su cumplimiento demanda cuantiosos recursos, el sistema tributario constituye un mecanismo fundamental para hacer viable el cumplimiento de dichos compromisos a cargo del Estado. Entonces, la contribución es un deber de los asociados, no como una carga que deba soportarse, sino como una consecuencia de la condición de ciudadano, sujeto de derechos y deberes; es decir, además de la visión simple del tributo como la contraprestación (pago) por los beneficios que se obtienen de la vida en comunidad que el Estado posibilita, yendo un poco más allá, se trata de enaltecer la calidad de miembro de una colectividad a la que se aporta de manera solidaria, por sentido de pertenencia, como un ejercicio de participación, de ciudadanía. 

2. EL SENTIDO DE LO PÚBLICO: LO COMÚN Y LO VISIBLE 

Tradicionalmente se han distinguido tres sentidos de lo que puede entenderse por lo público, así: 
1. lo que es de interés o de utilidad común a todos, que atañe al colectivo, que concierne a la comunidad y por ende, a la autoridad de allí emanada versus aquello que se refiere a la utilidad y el interés individual; 2. lo que es visible y se desarrolla a la luz del día, lo manifiesto y lo ostensible versus aquello que es secreto, preservado, oculto; y 3. lo que es de uso común, accesible a todos y por lo tanto abierto versus aquello cerrado que se sustrae a la disposición de los otros
.    

En el segundo sentido reseñado, lo público se relaciona con una de las características que se predica de las actuaciones administrativas, esto es, se entiende como exigencia de publicidad y garantía de transparencia en el ejercicio de la función pública. Lo público como lo visible que implica la divulgación de la gestión y la garantía de probidad en el ejercicio del servicio público y que, por ejemplo, se materializa en la rendición de cuentas por parte de las autoridades estatales. 

La tercera acepción nos remitiría a los bienes convencionalmente considerados al servicio de la colectividad (una carretera, un parque), pero desde la perspectiva tradicional [y cómoda] de su disponibilidad, de su uso o aprovechamiento; mientras que, en cambio, en el primer sentido descrito lo público abarcaría ese conjunto de intereses, instituciones, espacios, bienes, servicios que por su importancia, o necesidad, o por su naturaleza, escapa a la esfera particular de cada individuo -ciudadano- y se convierte en asunto de todos; pero esta vez no simplemente en términos de su usufructo sino abarcando también la responsabilidad de su cuidado, provisión o aseguramiento y, de nuevo, entendiendo por todos no sólo el Estado, esto es, una abstracción que emana de la sociedad, sino esencialmente los ciudadanos que integran la comunidad respectiva.  

En lo sucesivo nos ocuparemos del concepto de lo público a partir de esta trilogía de sentidos y, en especial, haremos énfasis en la evidente compenetración de los significados uno y tres como algo a lo que podemos [tenemos derecho a] acceder, usar y beneficiarnos, pero también como una responsabilidad, como un deber de ocuparnos de lo que a todos, correlativamente, compete y afecta; al tiempo que conlleva un mandato de transparencia, de pulcritud y, en últimas de rectitud, dirigido a las autoridades que ejercen la función pública, y con igual fuerza, a los ciudadanos en su vida cotidiana, según se desprende de la segunda acepción de lo público.     

La consolidación de una cultura tributaria, entonces, tendrá que basarse en el entendimiento de los impuestos como un instrumento que permite asumir y cumplir nuestro papel de ciudadanos responsables de la construcción de lo público en sus diversas dimensiones, como miembros de una comunidad que busca satisfacer sus necesidades y, en general, alcanzar el bienestar colectivo, para lo cual, como es apenas obvio, requiere del aporte solidario de sus integrantes. En este sentido, el Estado y la Constitución Política, constituyen expresiones de lo público, frente a las cuales la tributación opera como un instrumento que permite su construcción, mantenimiento y perfeccionamiento.  

2.1. El concepto de lo público no se limita a los bienes, incluye los servicios 
Ahora bien, bajo el modelo del Estado social de derecho, las autoridades deben propender por garantizar la calidad de vida mínima de todos los ciudadanos, razón por la cual en el marco de esta forma de organización política, evidentemente, el concepto de lo público como acervo material e inmaterial del que la comunidad se sirve para regular sus relaciones y proteger sus intereses comunes, no se refiere sólo a los bienes sino que abarca también los servicios. 

En efecto, en Colombia históricamente lo público ha comprendido el mantenimiento de los bienes (caminos, plazas), pero también ha abarcado los servicios (justicia, seguridad). En este sentido, la noción de bienes colectivos
 constituye el género del cual las prestaciones suministradas por el Estado -consistentes en bienes y servicios- son especie. Así mismo, quedarían comprendidos los servicios públicos domiciliarios (acueducto, energía eléctrica, alcantarillado), los servicios meritorios (educación) y los servicios de seguridad social (pensiones y salud) y, en general, todas las actividades que se agrupan dentro de la noción de servicio público.  

Así, el reconocimiento de los servicios como parte de la esfera pública es vital para el cumplimiento de las finalidades sociales que al Estado le han sido encomendadas, atendiendo justamente al modelo de organización que hemos elegido. En este orden, no existe duda de que los servicios públicos son un deber del Estado y de que un objetivo central de un país en desarrollo como Colombia debe ser la ampliación de la cobertura y el mejoramiento cualitativo de la gestión. Con todo, también es claro que la responsabilidad del Estado frente a los servicios públicos no implica que no puedan ser prestados por entidades privadas, pues la Constitución permite la participación de particulares y, de hecho, así sucede en diversos sectores (seguridad social, servicios públicos domiciliarios). En cambio, lo importante es que al Estado, en todo caso, le corresponde regular, controlar y vigilar la prestación de dichos servicios
.  

2.2.  Lo público y la cultura 

Lo público tiene dos dimensiones generales: una física, que comparte la comunidad en general; y una intangible, que comprende el patrimonio cultural, sus referentes simbólicos, las representaciones, las formas de identidad, las nociones éticas, los sentidos de pertenencia y las interacciones que se tejen en la cotidianeidad. Ambas dimensiones conllevan un costo de mantenimiento, restauración y redistribución que debe ser asumido y cubierto por todos los miembros de la colectividad, es decir, en uno y otro caso es factible trabajar mancomunadamente en su construcción. De ahí la importancia de la tributación como mecanismo de financiación, mantenimiento y transformación, pero también, bajo la forma de prácticas, creencias, preconcepciones, etc., como elemento integrante de la dimensión inmaterial de lo público.    

2.3.  Lo público y  el interés general tienen un costo que debe sufragarse por todos

Un aspecto determinante del contenido de lo público es el concepto del interés general. Podemos definirlo como aquel bien plural que toda comunidad pretende alcanzar, en virtud del cual los ciudadanos procuran un estado de bienestar colectivo y subordinan sus intereses particulares como consecuencia de la solidaridad inherente a la vida en comunidad.
Ahora, las labores realizadas por el Estado para garantizar la prestación y suministro de bienes y servicios públicos implican unos costos fiscales, los cuales precisamente por su destinación al sostenimiento y construcción de lo público, del interés general, deben ser asumidos en forma colectiva, en principio por los que resultan beneficiados, pero en desarrollo del deber de solidaridad y considerando la exigencia de progresividad propia de nuestro sistema tributario, primordialmente, por quienes más posibilidades económicas tienen para hacerlo.    

Así como es un deber del Estado propender por satisfacer las necesidades básicas de todos los asociados acordes con el mandato constitucional y los desarrollos legales, como se ha explicado, también es deber de los ciudadanos contribuir con el pago de sus tributos como un mecanismo de participación y apropiación del Estado, como una forma de propender por ese interés general del que es expresión la cosa pública. En este sentido, preliminarmente (pues es un tema que abordaremos con mayor detalle en el capítulo segundo) podemos afirmar que la ciudadanía, lejos de ser sólo una fuente de derechos para sus titulares también tiene deberes, implica el compromiso de que los ciudadanos participen en el sostenimiento del ente público mediante la tributación, no sólo por un argumento de racionalidad económica o por tratarse de un deber jurídico
, que lo es, sino también, porque responde a un propósito que a todos interesa, que a todos afecta y, por lo mismo, a todos compete. 

2.4. La confianza como vía para construir lo público

Dentro de la definición de confianza encontramos tres perspectivas: en la primera, la confianza se define en términos de veracidad, en el entendido de que confianza es la congruencia entre el decir y el hacer; la segunda definición concibe la confianza como aquel reconocimiento que se hace de las capacidades propias y ajenas, vale decir, como una competencia; en la última perspectiva, por su parte, la confianza [se plantea como inclusión] cuando una persona considera a otra como beneficiaria de sus actuaciones
. 

Así, el ejercicio de la ciudadanía en los términos esbozados supone la existencia de una relación de confianza en las normas que regulan la vida en democracia, en las autoridades públicas que nos gobiernan y, en especial, en los representantes elegidos democráticamente para desplegar la actividad del Estado, en la medida en que las previsiones acordadas por la sociedad misma se ponen en práctica por parte de los agentes estatales, es decir, que efectivamente realizan de forma idónea la actividad de servicio público y, de ese modo, además, motivan la participación del ciudadano como colaborador en el cumplimiento de los fines de la organización social y política. 
La confianza entonces constituye un factor fundamental para la cooperación y la coordinación social y, además, para el éxito de la gestión gubernamental. Desde la teoría de la organización se ve la confianza como una cualidad deseable de la relación entre el Estado y la sociedad, y se le considera un mecanismo de gobernanza
 muy eficiente. En este sentido, la confianza es un componente social clave que favorece la cooperación y resolución de problemas de acción colectiva, y que a su vez permite alcanzar mejores niveles de desarrollo
.

En este orden, la confianza, base fundamental de la cultura de la tributación, se logra sólo si las formas de participación democrática refuerzan las creencias en la legitimidad del orden social y en el sistema político. Desde esta visión, la confianza se relaciona con la estructura de la sociedad civil y la legitimidad del sistema político mismo. 

3. ÉTICA Y SERVICIO PÚBLICO

En nuestra forma de organización política, el Estado, representado en sus instituciones y servidores, es el que está llamado a asumir la enorme responsabilidad que implica obrar como regente máximo de la dirección de las políticas y programas tendientes a la consecución de los fines esenciales en función de los cuales existe el “servicio público”: sin más, la satisfacción de las necesidades de la sociedad. Por esta razón, el Estado debe buscar la adecuada gestión de los recursos destinados a cubrir los gastos que demanda la  financiación de su actividad obrando como un administrador que tiene la especial responsabilidad de agenciar lo que le pertenece a la comunidad.    

Sin embargo, en ocasiones el servicio público no se orienta, como debiera, a satisfacer las necesidades colectivas, sino que, infortunadamente, se desvía el camino por la influencia de estrechos intereses particulares que quieren prevalecer; en otras palabras, el servicio público no se enfoca a la satisfacción del interés general; en contrario, responde a las razones personales del servidor público. Como resultado, la confianza de la comunidad en la administración se ve menguada, y se forman ideas negativas acerca de la moralidad de los servidores públicos
.  

Por esta razón, o mejor, en este contexto es que resulta pertinente hablar de la ética en el servicio público como imperativo que permitirá reconstruir la confianza en el Estado, en las entidades estatales y en sus servidores públicos.  

3.1. Qué es el servicio público 

Servicio público, genéricamente, es la actividad propia del Estado tendiente a asegurar la ejecución continua y regular de un servicio indispensable para la vida social y la satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad. Se trata de una actividad de prestación de bienes o servicios que puede ser asumida directamente por el Estado o por los particulares mediante diversas figuras. Con todo, como se explicó, esto no significa que los particulares sean los titulares, pues, al tratarse de labores indispensables para la vida en sociedad, es imperativo que estén en cabeza del Estado; aquellos simplemente son colaboradores, en cuyo caso se someten a la regulación estatal. El servicio público, entonces, se orienta a otorgar bienes y prestar servicios a la ciudadanía, conforme al postulado constitucional que señala como uno de los fines esenciales del Estado el de servir a la comunidad
, en concordancia con otro mandato constitucional, según el cual, consecuentemente “los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad”
.  

3.2. Sentido de la función pública.  

Aunque los términos función pública y servicio público suelen emplearse indistintamente, podríamos precisar el concepto de función pública entendiéndolo como aquella actividad que desarrolla el Estado en procura de los fines esenciales de su actividad propiamente soberana y que se manifiesta fundamentalmente en la normativa jurídica, la actividad legislativa, así como [también] la administrativa de defensa, policial, tributaria, certificante, entre otras
.  

Ahora, la satisfacción de los intereses colectivos debe presidir la actuación de las personas que ejercen una función pública. Así, autoridad o funcionario, político o técnico, debe hacer siempre lo mejor para los intereses de la sociedad dentro de los límites que le señalen las normas, esto es, actuar de manera diligente, con eficiencia, pero supeditando su comportamiento al principio de legalidad. 

3.3. Gestión ética y calidad del servicio público 

Entonces, precisamente porque la función pública implica la administración de los intereses generales, así como de los recursos que permiten la consecución de los fines estatales, los funcionarios deben cumplir cabalmente, como mínimo, con los postulados y mandatos de la Constitución y la ley acerca de cómo debe ejercitarse dicha función, en términos de eficiencia, integridad, transparencia y orientación hacia el bien común
. En consecuencia, cuando se habla de gestión ética se busca configurar una cultura de integridad en la gestión pública, que produzca la confianza de la ciudadanía en las entidades y en los servidores públicos, al reconocer que éstos cumplen la ley y, además, en sus prácticas, evidencian un compromiso con la defensa y la construcción material de lo público, puesto que sus servicios contribuyen directamente a mejorar la calidad de vida de la población
.  

La gestión ética busca el ejercicio de la responsabilidad social del servidor público en su carácter de representante (gestor) del interés común de la sociedad
, haciéndolo más consciente de su obligación de rendir cuentas a la ciudadanía sobre el desempeño que ha tenido en ejercicio del mandato que la función pública conlleva. Por tanto, la gestión ética reduce la distancia entre la Administración, los funcionarios y la sociedad, y en los ámbitos concretos de lo local y lo comunitario facilita un sistema de cuentas públicas claras mediante la presentación de los resultados al examen público.  

La satisfacción de los intereses generales y la perfección en la gestión pública se concretarán en unas exigencias respecto de la actividad, a saber
: 

* El lugar del servicio. Debe ser reflejo de austeridad y trabajo eficiente, sobre todo en cuanto su destino sea la utilización por los ciudadanos para cumplir sus deberes. Por ejemplo, la presentación de declaraciones tributarias, el pago de tributos; o para ejercitar sus derechos, como sucede cuando se interpone un recurso frente a un acto de la Administración o se presenta una queja. En definitiva, el lugar donde se preste el servicio debe ofrecer unas condiciones mínimas adecuadas para cumplir la función asignada en beneficio del ciudadano.

* El tiempo del servicio. Debe prestarse el servicio durante el tiempo requerido para su adecuada realización. Los asuntos objeto del servicio se deben atender con la debida diligencia, evitando demoras y atrasos injustificados. 

La forma del servicio. Mediante la prestación del servicio, el ciudadano ve materializados los derechos previstos a su favor en el ordenamiento jurídico. Por ello, el funcionario público debe orientar el cumplimiento de su función de modo tal que el ciudadano en realidad sienta que hay una efectividad de sus derechos. En consecuencia, el servidor público debe ser eficiente y tolerante pues cada ciudadano que acude ante él es diferente; en virtud de ello, la relación con la ciudadanía estará inspirada en “el espíritu de confianza, comprensión y colaboración”.
Otro factor importante es que en esta instancia se mantenga el principio de igualdad pues no es concebible dentro de un Estado Social de Derecho que algunos tengan que cumplir los requisitos y efectuar los trámites dispuestos en las normas, mientras que a otros les baste una sola llamada al despacho del superior, para evadir la aplicación de dicha normatividad
.  

Finalmente, además de estos presupuestos de lugar, tiempo y forma se debe incluir la participación de la ciudadanía en la vigilancia de dicha gestión (consecuencia lógica dentro de un Estado democrático), de manera que se genere una mayor confianza y sentido de pertenencia respecto de lo público. De hecho, figuras tales como la rendición de cuentas -aquí destacada-, y las veedurías ciudadanas han sido creados con este fin, y son un ejemplo a seguir a pesar de que, en la mayor parte del país, su implementación práctica puede considerarse todavía incipiente.  
3.4. El servidor público 

Los servidores públicos pueden ser vinculados a la Administración mediante el sistema de carrera o por medio de libre nombramiento y remoción, además, claro, de quienes acceden mediante elección popular. Todos ellos representan en su campo de competencia a la ciudadanía y, por lo tanto, tienen la obligación de defender en sus actuaciones los intereses de la comunidad. Ahora bien, al determinar cuáles son esos intereses, el servidor público deberá tener en cuenta dos factores: (i) que con dicha actuación no se afecten a sectores vulnerables de la sociedad, y (iI) que el servidor estatal debe procurar la construcción de lo público
. 

Este deber les exige mantener un comportamiento probo, diligente, eficiente a la hora de ejercer sus funciones, lo cual, por supuesto, implica un manejo honrado y pulcro de los recursos o bienes públicos; asimismo como consecuencia del principio de transparencia el servidor debe obrar de manera tal que no haya ningún tipo de duda o ambigüedades con referencia a su comportamiento
. 
Desde el punto de vista ético, entonces, el servidor público es un claro referente para el conjunto de la sociedad, según sea la forma como ejerce su autoridad, preste el servicio para el que ha sido contratado o vinculado, disponga de los recursos públicos que se le han encargado para su administración y persiga los fines orientadores de su gestión. Por ello, el ejercicio del liderazgo ético del servidor público se dirige, fundamentalmente, a la creación de valor público en el ámbito en que opera. En este sentido, se puede definir valor público como todo aquello que produce el sector público y que beneficia a la sociedad, en todo o en parte
, y se expresa en la construcción de lo público, en la satisfacción de las necesidades de las comunidades y en la consolidación de un estilo de gestión pública eficiente y transparente. 

En consecuencia, el comportamiento de los servidores públicos es la base sobre la que descansa la confianza respecto del Estado y el gobierno en cada momento histórico: los ciudadanos esperan que, por medio de sus agentes o empleados, el Estado satisfaga las necesidades colectivas y por ello confían en sus autoridades. Esta acción, en últimas, puede asumir múltiples formas, pero, en un Estado social de derecho, la Constitución obliga al ente estatal a resolver con calidad y equidad las necesidades ciudadanas. El ámbito de la actividad administrativa tributaria no puede ser la excepción.

CAPÍTULO SEGUNDO 

CIUDADANÍA

La Constitución Política de 1991, ha significado el reconocimiento de la ciudadanía como una categoría política de carácter universal, es decir, que nos cobija a todos en cuanto hacemos parte de la misma comunidad (los colombianos) y no contempla la existencia de individuos por fuera de ella, o que sean inferiores en algún sentido
. Consecuentemente, el ejercicio de la ciudadanía implica definir "los atributos y facultades que permiten a la persona reclamar lo que necesita para vivir de manera digna [pero, a la vez] cumplir con los fines propios de la vida en comunidad"
; lo cual, en resumidas cuentas, es en lo que consiste ejercer la ciudadanía a plenitud.  

1. LOS CIUDADANOS COMO CONSTRUCTORES DE SOCIEDAD

La ciudadanía es un pilar fundamental de la democracia, y en el caso de Colombia, de la democracia participativa prevista en nuestra Constitución
. En efecto, en el nuevo orden jurídico y político surgido a partir de 1991
, la democracia participativa ha significado la ampliación de los espacios, individuales y colectivos, de deliberación y de acción, que a su vez han facilitado y promovido las posibilidades y capacidades de decisión del individuo y de la comunidad en torno de lo público como manifestación del ejercicio de la ciudadanía.  

Estas posibilidades y capacidades tienen como premisa los siguientes criterios:  

· Autonomía individual. Es la libertad que cada persona tiene para controlar y dirigir su vida y, adicionalmente, asumir la responsabilidad inherente al ejercicio de dicha autonomía, lo cual implica el empleo productivo de las propias capacidades también en beneficio de la comunidad
. 

· Participación social. Implica la construcción de lazos sociales -cohesión social-, es decir, entender que, como sociedad, tenemos unos intereses comunes por los cuales debemos trabajar en conjunto. El Estado, por su parte, se encargará de orientar las iniciativas de la comunidad y así fomentar la cooperación sobre la base de la solidaridad, de manera que hombres y mujeres, individual y colectivamente, puedan participar de forma activa y se decidan a hacerlo. 

· Responsabilidad colectiva. Se refiere a la solidaridad como fundamento de la vida en comunidad. Al respecto, como explica Adela Cortina, resulta crucial “tener en cuenta […] la solidaridad a la baja y la solidaridad al alza para acondicionar debidamente la convivencia humana: la solidaridad a la baja es ayudar al débil, al menesteroso, tratando de restaurar sus fuerzas o de generarlas en la medida de lo posible; sin embargo, la solidaridad descrita es imposible sin una solidaridad al alza, que consiste en potenciar al máximo las propias capacidades, en explotar al máximo las propias habilidades, de modo que el conjunto social se beneficie de ellas”
; lo cual se logra ejerciendo nuestra autonomía de manera responsable frente a la comunidad.

En este sentido, por ejemplo, como personas autónomas, podemos escoger la profesión u oficio más afín a nuestros intereses y desempeñarnos en el ámbito  que más nos satisfaga de dicha área (ser abogados o pasteleros, si es nuestra vocación, y tributaristas o confiteros, si nos conviene dadas las oportunidades del mercado…), pero, así mismo, es nuestro deber responderle a la sociedad que ha confiado e invertido en nosotros, sirviéndole a ella y no sólo a nuestro afán profesional (la responsabilidad social que como ciudadanos y como profesionales  nos compete y a la que haremos referencia en el quinto capítulo). Igualmente, sea cual fuere nuestra opción de vida, estamos llamados a participar en la toma de las decisiones que a todos nos afecta; por ejemplo, como individuos, eligiendo a nuestros representantes y gobernantes, y como grupo, presentando una iniciativa legislativa en el contexto de la vida política propia de una democracia participativa. 
Así, como se observa, los elementos claves que integran la noción de ciudadanía propuesta son: (i) la capacidad de dirigir nuestras acciones con la responsabilidad que esto conlleva, (ii) la participación activa en la construcción de lo público, y (iii) el criterio de solidaridad propio de los miembros de una comunidad de iguales que conlleve el reconocimiento de que la satisfacción de las necesidades individuales es un asunto colectivo. 

En cuanto a lo primero, a pesar de que el individuo forma parte de la sociedad, esto no obsta para que dirija sus actuaciones de la manera que considere adecuada, útil o provechosa para sí mismo. Sin embargo, como consecuencia lógica de la solidaridad -lo tercero- que rige como principio básico de nuestra organización social, este grado de autonomía se ve mermado en la medida que el individuo debe tener en cuenta que, de un modo u otro, sus actuaciones tendrán repercusiones sociales, y que lo mejor será que ellas constituyan un aporte a la sociedad. Todo esto genera un límite a la autonomía privada, o mejor una responsabilidad para con su comunidad, no en un sentido negativo sino en el entendido de que, como miembro de la sociedad y beneficiario de ella y de sus estructuras, es imperioso contribuir a su desarrollo. 

Frente a lo segundo, en nuestro país, la democracia participativa
 prevista en la Constitución todavía se encuentra en proceso de comprensión y apropiación por parte de los individuos, por lo cual el camino a seguir es la formación de los ciudadanos, la actuación del Estado en el plano político-educativo enfilada a la consolidación de una ciudadanía informada, crítica y participativa. Y ello por cuanto, como ha planteado Dewey, es imposible pensar en una sociedad democrática, justa y solidaria sin una educación
 amplia e igualitaria que imprima en cada uno de sus miembros el carácter de una auténtica ciudadanía
, pues la educación ciudadana contribuye al desarrollo de la cultura ciudadana y, por consiguiente, a la construcción de la sociedad actual y [de] la del futuro
.  

1.3.1. Y, finalmente, en cuanto al tercer aspecto, sabemos que la vida en común conlleva necesidades que han de resolverse con ayuda de diversas formas de solidaridad (personas, instituciones y grupos) mediante aportes que contribuyan a su solución y, por esa vía, al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. Por tanto, la ciudadanía implica que todos colaboremos en la consecución del bienestar común, y que lo hagamos con mayor intensidad a medida que aumentan nuestras posibilidades de aportar. 
1.3.2. La ciudadanía es un concepto de doble vía que comprende la posibilidad de acceder plenamente a los bienes y servicios públicos y a tener asegurado el respeto de los derechos fundamentales, pero, también, como se anunció, incluye el cumplimiento de deberes
 para con la sociedad, para con nuestros conciudadanos. En este sentido, el Estado, consciente del papel fundamental de la actividad privada, debe precaver otros modos de colaboración por parte del individuo, mecanismos de carácter público de los que es ejemplo por excelencia el impuesto.

En este orden, el ciudadano puede concebirse como aquel individuo que consciente de su pertenencia a la sociedad y de los derechos que en ella puede ejercer, dirige sus actuaciones para aportar al desarrollo de la misma y al cubrimiento de necesidades colectivas, esto es, en otros términos, al cuidado y aseguramiento de lo público, haciendo uso para ello de los mecanismos de participación previstos por el ordenamiento jurídico y político, señaladamente, contribuyendo al financiamiento de los gastos públicos.   
Por demás, en el ejercicio de la ciudadanía se destacan tres requisitos:

a. Reconocimiento del otro como igual. Se trata de la capacidad [ética] para reconocer al “otro” como un “legítimo otro”. Ello implica aceptar que todas las personas tenemos diversos puntos de vista, concepciones del mundo, intereses e ideologías, y que no se puede imponer la visión personal como única y verdadera, vale decir, la consideración del pluralismo como algo valioso en sí mismo
.

b. Apropiación de lo público y sentido de pertenencia respecto de unos mínimos comunes. Lo público es lo común de la sociedad y pertenece a todos, por ello se cuida, se preserva y enriquece. La pertenencia implica, así mismo, participar en la cultura, compartir valores (o disentir de los mismos), significaciones, lenguajes y ser ciudadano no sólo porque se detentan derechos, sino también porque se tienen deberes y se comparte un proyecto de vida en comunidad. 

c. Ejercicio del poder. En tanto el ciudadano es un sujeto político, con voz y voto, que participa en las decisiones de la sociedad y aporta a la construcción de idearios comunes. 

En últimas, una visión amplia de la participación ciudadana y del ejercicio de la ciudadanía implica aceptar que si bien, como explica Adela Cortina, “una sociedad pluralista [es aquella] en la que los ciudadanos ya comparten unos mínimos, que son los que les permiten tener una base común para ir construyendo desde ellos, responsablemente y en serio, un mundo más humano”
; en todo caso, la “sociedad donde interactuamos es una realidad heterogénea y compleja, formada por un amplio mosaico de organizaciones en el que se expresan múltiples visiones, intereses y conflictos”
. Por tanto, el ciudadano de hoy acepta el pluralismo cultural, las diferencias de concepciones y visiones del mundo, y a partir de esa base común asume su compromiso con la construcción de un mundo habitable para todos y de su responsabilidad de contribución al mismo. Participar en la vida pública, entonces, implica construir lo público, lo que es de todos, lo que nos cobija y nos responsabiliza.
Por último, cabe la reflexión sobre cuál es el contexto real en el que se espera la participación del ciudadano colombiano promedio. Por un lado, es claro que la ciudadanía es un concepto dinámico, por lo mismo, ligado a la participación activa del individuo en los asuntos públicos. En este sentido, en palabras de Adela Cortina, la ciudadanía moderna implica superar la idea del “Estado-providencia [en el que los] ciudadanos se acostumbran a que sea el Estado, ya que recauda los impuestos, el que tenga que velar por ellos y resolver todos sus problemas”
.  

Sin embargo, por otro lado, no puede desconocerse la deuda social que el Estado colombiano tiene con sus ciudadanos; pues si bien otras democracias (las europeas) desarrollaron plenamente Estados de bienestar a partir de la segunda postguerra; en nuestro contexto sólo desde la Constitución de 1991 el Estado ha intentado ponerse al día garantizando los derechos fundamentales al conjunto de la población, derechos que históricamente le fueron negados a la mayoría. 
En consecuencia, los bajos niveles de desarrollo del país coinciden con los bajos niveles de desarrollo social en lo que tiene que ver con el “capital humano”. Así, el reto de un país como Colombia, será asegurar el acceso pleno a los derechos sociales, económicos y culturales en pro de la conformación no de ciudadanías asistidas sino de ciudadanías plenas. Es decir, en últimas, unos mínimos de bienestar son requeridos para poder pensar en una ciudadanía responsable y madura, y sólo en esas circunstancias cabría exigir del ciudadano ese sentido de pertenencia y compromiso frente a lo público.    

1.1. Derechos y Deberes del Ciudadano 

En el ámbito de los derechos la categoría más representativa y que mayor fuerza ha adquirido a partir de la Constitución de 1991 es la de los derechos fundamentales. Y no es para menos puesto que los derechos fundamentales corresponden en esencia a la afirmación y a la concreción de la dignidad, la libertad y la igualdad, como aspectos imprescindibles que incumben a la persona, al ciudadano entendido en un sentido amplio, universal
. En la definición “casera” formulada por Diego López, 
un derecho fundamental es la decisión política y moral que hemos tomado de respetarle a una persona una libertad o una prestación así se caiga el mundo […] [habiendo definido] con toda responsabilidad, pero también con toda valentía, el conjunto de atribuciones, libertades, servicios y prerrogativas que, como sociedad, estamos dispuestos a tolerar y a financiar a toda costa […] [y] a quienes han de beneficiar esos títulos jurídicos y cuándo y por qué hemos de establecer diferencias de trato entre seres humanos
.  
Los derechos fundamentales, entonces, son la base sustantiva del orden político de nuestra comunidad y operan en una dimensión objetiva: vinculan a las autoridades públicas, en tanto están obligadas a respetarlos y a garantizar su ejercicio, no sólo jurisdiccionalmente sino también como parte de una política pública estructural dirigida a hacerlos efectivos; en esta medida se imponen como una tarea prioritaria del legislador y del gobierno. Así mismo, los derechos fundamentales tienen una dimensión subjetiva porque son reconocidos en la Constitución como propios de las personas y en caso de que sean quebrantados están protegidos jurisdiccionalmente; esto es, los ciudadanos cuentan con una acción que les permite exigir judicialmente la garantía de sus derechos fundamentales, de modo que la actividad estatal se dirija a evitar su vulneración. 

1.2. El deber de contribuir 

En este sentido, en los inicios del constitucionalismo liberal, dentro de los deberes a los que estaba llamado todo ciudadano, la mayoría generalmente de puro contenido ético o moral, sin sanción frente a su incumplimiento, se destacaban dos ubicados en la parte dogmática de la Constitución, los cuales constituyen el presupuesto de la existencia y el funcionamiento de una comunidad políticamente organizada: el deber de prestar el servicio militar y el deber de pagar los impuestos necesarios para subvenir los gastos públicos. 

El concepto de deber constitucional aparece como un complemento del concepto de derecho fundamental, su enunciación en el texto constitucional implica una carga ética o moral, como una exigencia derivada de la condición de miembro de una comunidad política y, en cierta forma, como contrapartida a los derechos fundamentales que la Constitución prevé y garantiza a los ciudadanos, como un estatuto de los ciudadanos, del individuo frente al Estado. 

Y ello por cuanto, como hemos insistido, la pertenencia a un Estado, desde entonces, no se construye con la simple exigencia de los derechos a favor de los ciudadanos sino que éstos deben cumplir con sus deberes para equilibrar sistemáticamente la relación, de modo que el Estado disponga de los recursos para cumplir con los costos que implican los derechos (no sólo los llamados económicos, sociales y culturales, también los de libertad) de que son titulares sus ciudadanos, pero además, por efecto de las reglas de juego establecidas democráticamente, y conforme se deriva de la existencia del Estado de derecho, para que todos, gobernantes y gobernados, nos sujetemos al ordenamiento jurídico (legalidad y seguridad jurídica). 
Por su parte, los deberes, desde el punto de vista jurídico, se encuentran dispuestos en la Constitución Política en el capítulo “De los deberes y  obligaciones” y, entre estos, se cuenta el deber de “contribuir con el financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad"
 -cuyo alcance desarrollaremos sucintamente. Esta disposición constitucional expresamente establece que en nuestro país la tributación de los ciudadanos es un deber jurídico, pero además nos permite acercarnos al sentido ético del deber de contribuir, más allá del simple acatamiento de una obligación legal. 

Igualmente, otro de los mecanismos disponibles para garantizar la prevalencia del interés general, mediante la participación activa en la construcción de lo público, es la intervención en los procesos de control político y fiscal en los campos nacional y local. En efecto, ser ciudadano implica ser proactivo, informarse, apersonarse de cómo se gestionan nuestros intereses y, de esa forma, contribuir a la construcción de lo público; es decir, ser capaz de actuar con el otro en defensa y desarrollo de nuestra sociedad, comunidad o colectivo. De este modo se es un sujeto político por medio de la capacidad que se tiene y ejerce para participar en la toma de decisiones en favor de lo común y de lo colectivo, en suma, del interés general. 

Bajo este entendimiento, estaremos dando un paso adelante hacia la idea de la contribución como ese deber ciudadano al que hemos hecho referencia, alejándonos de aquella concepción del tributo que en los Estados liberales del siglo XIX lo percibía, y que todavía lo percibe en nuestra época, “como un ataque contra el derecho de propiedad, como una intervención abusiva del Estado en las economías privadas y, bajo esa lógica, desde la perspectiva opuesta, como una privación al contribuyente, como una pena o, en el mejor de los casos, como una carga”
.
CAPÍTULO TERCERO

HACIENDA PÚBLICA
1. REGULACIÓN y mercado. El Régimen económico en la Constitución. Atribuciones en la Constitución fiscal. Intervención estatal, objetivos y funciones

Colombia en su Constitución Política de 1991 se proclama como un Estado social de derecho, en el cual confluyen elementos de economía de mercado con otros tantos de intervencionismo de Estado. Es decir, la Constitución reconoce la importancia de la libertad económica de los particulares, sin olvidar la necesidad de la regulación estatal en algunas áreas
. Así, el texto constitucional al regular el modelo económico no señala expresamente un único camino, pero puede inferirse que prevé un modelo mixto entre una economía de mercado y una economía centralizada, de lo cual, en líneas generales, es expresión el artículo 333 cuando dispone que “[l]a actividad económica y la iniciativa privada son libres dentro de los límites del bien común”, y el artículo 334, según el cual “[l]a dirección general de la economía está a cargo del Estado”
 
.

A partir de este marco general que orienta la actividad económica en Colombia, la Constitución también regula la actividad del Estado cuando obtiene los ingresos que requiere para su funcionamiento (ingresos públicos) y su posterior inversión en pro del cumplimiento de sus fines (gasto público). En este orden, dentro de los ingresos públicos encontramos el tributo
, obtenido como resultado del cumplimiento del deber ciudadano de “contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado”. Y, así mismo, la Constitución prescribe las reglas y principios que deben regir el sistema tributario: equidad, eficiencia y progresividad, haciendo énfasis en que los tributos no se aplicarán con retroactividad
.  

En igual sentido, nuestra Constitución incorpora el principio de reserva de ley respecto de la creación de los tributos, al señalar que el Congreso es el encargado de establecer las rentas nacionales
 y, además, que en tiempo de paz solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos municipales están facultados para imponer las contribuciones [tributos] fiscales y parafiscales, con lo cual se determinan las competencias en materia tributaria, vale decir, se especifica quiénes son los titulares del denominado poder tributario y de qué manera ejercen sus atribuciones; conforme se tratará en las siguientes líneas.

Por otra parte, en materia de gasto público, el texto constitucional prevé una serie de instituciones llamadas a hacer efectivas las finalidades estatales de las que hemos hablado repetidamente. Es así como los Planes de Desarrollo, el Presupuesto y el Sistema General de Participaciones constituyen ejemplos claros de la importancia que la Constitución le ha dado al destino de los recursos públicos. De hecho, aun cuando en nuestra Constitución no hay expresa mención en un mismo artículo de los principios orientadores del gasto público y de los tributos
, el artículo 95 constitucional conecta estos dos instrumentos al señalar que los ciudadanos debemos contribuir para financiar las gastos a cargo del Estado, es decir, los ingresos existen, señaladamente los tributos, porque se necesitan para costear los gastos públicos.  

1.1. Poder tributario y potestades tributarias 

Al estudiar el papel de los tributos dentro de los ingresos públicos, encontramos el concepto de poder tributario, esto es, la facultad normativa de crear o establecer tributos, que recae en el Congreso de la República, las asambleas departamentales y los concejos municipales o distritales en su jurisdicción. De allí que el poder tributario se identifique con el poder legislativo general (la facultad del Congreso para expedir leyes), sin que presente ninguna diferencia por el hecho de referirse a los tributos, al margen, eso sí, de los principios constitucionales específicos aplicables en esta materia
. 

De otro lado, debe distinguirse el poder tributario de la potestad tributaria o potestad administrativa de imposición, entendida esta última como el poder-deber del Estado de efectuar determinados actos dirigidos a la aplicación de las normas tributarias
. Esta potestad le permite a la DIAN (Administración tributaria nacional) gestionar, inspeccionar y recaudar las cantidades de dinero debidas a título de tributo por los ciudadanos contribuyentes. En este sentido, la función de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) consiste en llevar a cabo todas las actividades tendientes a recaudar, administrar y controlar el debido cumplimiento de las obligaciones tributarias
. 

Esta diferenciación permite apreciar cómo la definición de la política tributaria, es decir, las directrices generales sobre el sistema tributario colombiano (qué ingresos se necesitan en función de las necesidades por atender, a qué impuestos acudir, qué tarifas implementar, etc.), es una competencia radicada en otras autoridades públicas, fundamentalmente en el Gobierno Nacional, que fija los lineamientos generales en el Plan de Desarrollo, e igualmente trabaja en conjunto con el Congreso de la República presentando los proyectos de ley en materia tributaria que luego serán discutidos y aprobados por el órgano representativo; al paso que la función de la DIAN es de carácter operativo, instrumental: recauda, administra y controla los impuestos nacionales (renta, IVA, timbre, GMF,  patrimonio y tributos aduaneros). 

Ahora, en cuanto al poder tributario debe tenerse en cuenta que la Constitución de 1991 también reconoce la facultad de las asambleas departamentales y de los concejos distritales o municipales para decretar, de conformidad con la ley, los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones
 . En consecuencia, esta facultad debe ejercerse para que los entes territoriales puedan cobrar sus tributos y así se respete el principio de autonomía de las entidades territoriales. Con todo, el poder tributario de la Nación (Congreso) no encuentra más límites que los derivados de la Constitución (los principios tributarios, los derechos fundamentales), mientras que el poder tributario de los entes territoriales encuentra unos límites adicionales en la ley expedida por el Congreso, dictada con el fin de encauzar el poder de estas entidades locales. 

En síntesis, el sistema diseñado por la Constitución de 1991 es homogéneo -propio de un Estado unitario-, pero con algunos “matices” que atenúan el modelo: El nivel central de Gobierno (la Nación) tiene reservada la competencia exclusiva para establecer y recaudar los impuestos de manera uniforme en todo el territorio nacional, y a la vez, desde la perspectiva del gasto público, para instituir mecanismos institucionales, conocidos entre nosotros como transferencias intergubernamentales, para repartir o distribuir la recaudación fiscal entre la Nación y los entes. Así mismo, establece las líneas generales a las que deben sujetarse los presupuestos de las entidades territoriales. 

Los “matices” consisten en que a pesar de que la Nación se reserva las fuentes de tributación más significativas (renta, IVA, GMF e impuestos aduaneros), y con ello parte importante de los recursos públicos que luego deberán distribuirse, la Constitución también prevé, aunque con limitaciones
, una autonomía en favor de las entidades territoriales para el establecimiento de tributos y la autorregulación del presupuesto.

Por otro lado, como se dijo, en el nivel central la administración de estos recursos le corresponde a la DIAN. En efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es la entidad pública
 responsable “de prestar un servicio de facilitación y control a los agentes económicos, para el cumplimiento de las normas que integran el Sistema Tributario, Aduanero y Cambiario, obedeciendo los principios constitucionales de la función administrativa, con el fin de recaudar la cantidad correcta de tributos, agilizar las operaciones de comercio exterior, propiciar condiciones de competencia leal, proveer información confiable y oportuna, y contribuir al bienestar social y económico de los colombianos”.
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1.2. El poder tributario y sus límites, los principios como reglas para el legislador 

La facultad de crear tributos -poder tributario- no siempre estuvo regulada por el derecho; por el contrario, originariamente era ejercida de forma arbitraria por el monarca sobre sus súbditos, y sólo como fruto de la inconformidad de los asociados, que culminó con las revoluciones liberales de finales del siglo XVIII, empezó a considerarse un poder sometido al derecho, esto es, una facultad normativa sujeta a límites. 

De igual modo, esta evolución trajo consigo un cambio trascendental en la tributación: la legitimidad para decidir los tributos se trasladó del rey a los ciudadanos, primero a aquellos que pagaban, y más adelante a todos (aunque, a su vez, inicialmente, con las restricciones que el concepto de ciudadanía implicaba). De ahí, por demás, la importancia de los tributos en la consolidación del Estado democrático: la tarea de creación de los tributos fue asignada al respectivo órgano representativo de la voluntad popular, Congreso o Parlamento -autoimposición-, como el mecanismo ideado para encauzar ese poder ilimitado y regular su ejercicio. 

El sometimiento del poder tributario al derecho significó la aparición del principio de legalidad tributaria o, más técnicamente, del principio de reserva de ley tributaria, según el cual la creación de los tributos será un tema reservado a la regulación por parte de la ley. Este principio originalmente se fundamentaba en la protección del derecho de propiedad, en la idea de la autoimposición -no taxation without representation complementada con la máxima nullum tributum sine lege
- y, en la actualidad, ha pasado a cimentarse, principalmente, en la vigencia del principio democrático, por lo cual debe destacarse su trascendencia en un Estado de derecho y su valor para la democracia.  

Entonces, el hecho de que el poder tributario se haya subordinado al derecho y, por ende, se encuentre regido por una serie de límites capaces de restringir y orientar su ejercicio, traslada el centro de la discusión, precisamente, al análisis de tales límites, en detrimento del lugar de privilegio que solía ocupar el poder mismo. En ese orden, convencionalmente, se ha considerado que el Congreso goza de una amplia -incluso discrecional- facultad para establecer los tributos, e igualmente, para modificar o derogar los existentes, sus elementos esenciales y, en definitiva, para señalar la estructura de cada gravamen. 

Por supuesto, al respecto debe precisarse que esta amplia facultad de configuración no puede entenderse como absoluta; por el contrario, está sujeta a una serie de límites impuestos por la Constitución expresamente referidos al sistema tributario, señaladamente, como se ha dicho, los principios de equidad, progresividad, igualdad -manifestaciones de la justicia tributaria- y eficiencia, así como los derechos fundamentales que puedan resultar comprometidos por un ejercicio irregular del poder tributario. 
De esta regulación constitucional se han derivado importantes consecuencias: los principios constitucionales son auténticas normas jurídicas que se ubican en una posición prevalente frente a la ley; y en segundo lugar, la irradiación de su contenido a toda la normatividad tributaria, de tal forma que se constituyen en su límite y derrotero. Bajo esta lógica, desde un punto de vista práctico, la principal consecuencia de la incorporación constitucional de los principios del sistema tributario es, sin duda, la posibilidad de exigir su respeto vía acción pública de inconstitucionalidad
. 

Precisamente, nuestra Corte Constitucional ha resuelto múltiples demandas contra leyes u otras normas con fuerza de ley acusadas de vulnerar o desconocer el alcance de los principios constitucionales que informan el derecho tributario. Sobre el particular ha reiterado que los principios de eficiencia, equidad y progresividad se predican del sistema como conjunto, y no de cada impuesto individualmente considerado, lo cual, con todo, no ha sido obstáculo para abordar su estudio frente a una norma en concreto, a efecto de determinar el impacto que la misma haya generado dentro del sistema tributario. 

1.3. El Gasto Público en la Constitución

La obligación estatal de asegurar el respeto del catálogo de derechos así como, en general, la infraestructura estatal diseñada en la Constitución de 1991 implica para el Estado servirse de diversas fuentes de financiación que le permitan cumplir sus obligaciones, precisamente, por la vía del gasto público. En este sentido, de la forma como se efectúe el gasto público dependerá en buena medida la realización de los derechos de las personas, es decir, su efectividad. 

Entonces, atendiendo a la importancia de la figura del gasto público bajo el modelo de Estado social de derecho, la Constitución se ocupa de regularlo mediante el establecimiento de principios e instrumentos dirigidos a limitarlo y encauzarlo. Además, existen dos instrumentos no previstos en el texto constitucional, pero sí dentro del sistema normativo del gasto público: el marco fiscal de mediano plazo creado en la Ley Orgánica 819 de 2003, y el marco de gasto de mediano plazo  creado, atípicamente, mediante un Decreto -4730 de 2005
. 

En este orden, en primer lugar se estudiarán los principios del gasto público, posteriormente, los instrumentos mediante los cuales se desarrolla éste y, por último, se hará referencia al control del gasto público. 

1.3.1. Principios constitucionales del gasto público

Al igual que sucede con los tributos, el gasto público debe ser formulado de conformidad con determinados principios, la mayoría de ellos consagrados en la Constitución. Uno de los más importantes es el principio de reserva de ley presupuestaria, en virtud del cual los Presupuestos Generales de la Nación deben ser aprobados mediante Ley votada en el Congreso. Adicionalmente, en materia de gasto público rige el principio de legalidad de acuerdo con el cual ningún gasto puede llevarse al Presupuesto si no ha sido decretado por ley previa, o corresponde a un crédito judicialmente reconocido o a un gasto propuesto por el gobierno para atender el funcionamiento de las ramas del poder público, o el servicio de la deuda o, en fin, un gasto destinado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo; puesto que todos los gastos del Estado deben contar con representación ciudadana, de manera que sean los ciudadanos quienes decidan cómo se van a gastar los recursos públicos. 

Así mismo, encontramos el principio de unidad según el cual “el proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva”
; en consecuencia, se prohíben todos los gastos fuera del presupuesto y la multiplicidad del mismo
. También es importante destacar los principios de universalidad (todos los gastos e ingresos de la nación deben estar contemplados en el presupuesto), de no afectación (todos los ingresos deben destinarse a sufragar todos los gastos, es decir, ningún gasto debe tener una afectación especial) y de equilibrio presupuestal (la cantidad de ingresos y gastos debe ser la misma para que no haya ni superávit ni déficit).  

Además, impera el principio de justicia material del gasto en función del cual, mediante la erogación de recursos debe buscarse la igualdad material entre los ciudadanos, y ello, sin duda, se logra realizando mayor gasto en materias que beneficien a los menos favorecidos económicamente. En efecto, el gasto público debe buscar un mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos asegurando, por tanto, la salud, la educación, el saneamiento y las demás condiciones básicas que proporcionen un buen vivir, esto es, el denominado gasto público social que según nuestra Constitución no podrá reducirse porcentualmente de un año a otro, y tendrá prioridad sobre los otros tipos de apropiaciones.

Por otra parte, como bien apunta Rodríguez Bereijo, “[l]a economicidad y la eficiencia deben ser mandatos obligados para el gasto público y para el gasto privado y, naturalmente, son derechos de los individuos porque, en la medida en que el Estado despilfarra el contenido del conjunto en sus gastos públicos, es evidente que lo que está haciendo es malbaratar […], no defender el conjunto de los derechos individuales de los ciudadanos”
. Por tanto, no hay una libertad absoluta en la realización del gasto, sino que éste aparece jurídicamente condicionado”
, se exige que sea un gasto justo
.

1.3.2. Mecanismos mediante los cuales se realiza el gasto público

La Constitución Política establece en cabeza de los ciudadanos el derecho y el deber de elegir con su voto las propuestas planteadas por el candidato presidencial de su preferencia, que más adelante, en caso de resultar elegido, constituirán el plan de gobierno, se plasmarán en el Plan Nacional de Desarrollo y, a la postre, se llevaran a los presupuestos anuales del respectivo período. La coherencia en el gasto público que proporciona este diseño asegura una democracia más efectiva por cuanto los ciudadanos pueden participar acudiendo a las urnas y decidir así qué gastos consideran necesarios o prioritarios. 

Anualmente, el gobierno debe presentar el presupuesto de la Nación, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo
, y teniendo en cuenta los anteproyectos que han elaborado los organismos que hacen parte del Presupuesto. El proyecto presentado debe ceñirse siempre a la disponibilidad de recursos, por un lado, y al seguimiento de los principios presupuestales, por el otro
. Una vez el proyecto es presentado al Congreso, éste debe analizarlo de manera detallada y concienzuda en el entendido que allí se está decidiendo la destinación de los dineros públicos, buena parte de ellos resultantes del aporte de los ciudadanos; por lo tanto debe auscultar el interés general y la satisfacción de las necesidades básicas.

Luego de estas discusiones el Presupuesto puede sufrir algunos cambios, sin embargo, existen ciertas partidas que no pueden ser objeto de modificación por parte del Congreso, las cuales, por su naturaleza, en últimas evidencian que el legislativo tiene un papel muy limitado al momento de examinar el proyecto de presupuesto gubernamental:    

· No puede reducir ni eliminar las partidas de gasto destinadas al servicio de la deuda pública (servicio de la Deuda).

· No puede reducir ni eliminar partidas de gasto destinadas y necesarias para la atención completa de los servicios ordinarios de la administración (funcionamiento).

· No puede reducir ni eliminar las partidas de gasto destinadas y necesarias para las inversiones autorizadas en los planes y programas de desarrollo económico y social (inversión).

· No puede reducir ni eliminar partidas de gasto destinadas para las demás obligaciones contractuales del Estado (inversión).
Debido a la importancia que tiene el posible Presupuesto para la vida económica del país, el Congreso debe ser lo más expedito en la aprobación del mismo: si el legislativo no llegase a expedir la ley que aprueba el presupuesto, regirá el proyecto presentado por el gobierno. Por esta misma razón, si es el gobierno el que omite presentar el proyecto de presupuesto dentro del plazo previsto (10 primeros días de cada legislatura), entonces, se aplicará el presupuesto del año anterior
.  

Una vez que es aprobado el presupuesto, cada entidad entrará a ejecutarlo, de conformidad con las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y siguiendo los procedimientos dispuestos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto.  










1.3.3. Control al gasto público

Por último, es importante señalar que siempre que se habla de gasto tanto a nivel público como privado, debe hablarse también de su control. En Colombia, el gasto público es controlado en diversas instancias, y acudiendo a distintos tipos de control, así:  

a) El control político: es el que ejerce el Congreso sobre el gasto en el momento de la aprobación del presupuesto. Por ende, este control es externo y ex-ante, pues evalúa variables como la oportunidad y la conveniencia del gasto definida por el ejecutivo, también un análisis de acierto presupuestal con la realidad social, e incluso, llega a influir seriamente en la conducta de los funcionarios mediante los juicios de responsabilidad política.

b) El control jurisdiccional: es el que realizan la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, el primero consistente en la revisión de constitucionalidad, y el segundo que se ocupa de la legalidad de los fallos de las contralorías en procesos de responsabilidad fiscal. 

c) El control social: es la impresión generada en la comunidad acerca del manejo de la cosa pública, y está radicado en cabeza de los ciudadanos, quienes son los directamente interesados en la forma como se invierten los recursos. Este control se ejerce especialmente mediante las veedurías ciudadanas.

d) El control administrativo: el control interno que realizan los directores de las entidades sobre el gasto de aquellas, y se confunde con el poder de dirección y buena marcha, pero con un matiz más contable-jurídico y de asesoría, por cuanto, es promotor de políticas que tienen como meta mejorar o redireccionar la actividad de la entidad publica. Se hace a priori del gasto.

e) El control fiscal: el control fiscal en cabeza de la Contraloría General de la Republica es la inspección y vigilancia respecto de la gestión fiscal, por lo tanto, es una función publica de vital importancia, que se realiza de forma posterior y selectiva, no circunscrita al control numérico legal únicamente sino también a un análisis financiero de control de gestión y de resultados, respetando además los principios constitucionales establecidos para tal función: eficacia, economía, eficiencia, equidad, y valoración de los costos ambientales 
. 

1.4. Relación ingreso - gasto

Ya hemos mencionado que la justicia es un valor sobre el cual se edifican los diferentes instrumentos e instituciones fiscales en la Constitución colombiana. Así, este valor también se hace presente cuando se analiza la actividad fiscal como conjunto, es decir, los ingresos públicos y los gastos públicos. En efecto, el hecho de estudiarlos unitariamente y establecer principios que inspiren la creación de los tributos y la destinación de los gastos, constituye un avance trascendental, por ejemplo, a la hora de examinar la justicia del gasto público.

En este sentido, como explica Fuentes Quintana, existe un deber de coherencia
: la Hacienda Pública cuenta con dos “manos”, el impuesto y el gasto, las cuales no pueden separarse, puesto que hacerlo sería permitir que se destruyera con la una lo logrado con la otra. De este modo, al lado del principio de progresividad que rige el diseño del sistema tributario aparece la obligación de realizar un gasto equitativo que permita el cumplimiento del valor de justicia y, específicamente, el objetivo de redistribución de la renta cumplirse y así se realicen los postulados del Estado social de derecho. 

Como sea, es evidente que la satisfacción de las necesidades públicas se consigue mediante la prestación de ciertos bienes y servicios que garanticen el abanico de derechos que la misma Constitución establece, y como garantía de dicha satisfacción, se colige que el gasto público tendrá que aumentar, lo cual implica que al lado del deber de coherencia, como señala FUENTES QUINTANA, aparece un principio de trascendencia. 

De hecho, en la Constitución colombiana encontramos el artículo 350, que ordena la inclusión de un componente de gasto público social -ya mencionado-, prioritario frente a as demás partidas del presupuesto, y delega a la ley orgánica la definición de sus elementos integrantes, prescribiendo, además, que el gasto social deberá aumentar cada año. Así, la discriminación legal de lo que constituye gasto público social se centra en aquellos conceptos indispensables para cubrir las necesidades básicas insatisfechas: salud, educación, saneamiento básico, agua potable, vivienda y, en general, los tendientes al bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población
. 

Ahora, ¿con qué tipo de protección legal y jurisdiccional se cuenta para hacer efectivo el derecho a un gasto justo? Es evidente que el camino para la definición del grado de justicia en el gasto público debe ser analizado con cuidado, pues no obstante la dificultad que pueda entrañar analizar la destinación de ciertos gastos, es deber de la jurisdicción velar porque el principio de equitativa distribución no se quede en letra muerta. 

Conforme con lo explicado, podemos concluir que en Colombia el principio de justicia fiscal previsto en el artículo 95 N°9 C.P conecta los conceptos de ingreso y de gasto. Con todo, no existe un precepto constitucional que vincula los ingresos tributarios a la financiación de los gastos públicos, no existe un tratamiento unitario del fenómeno fiscal, lo cual a nuestro juicio constituye una falencia -que afortunadamente ha tratado de enmendar la jurisprudencia
-, puesto que pretender desarrollar una política fiscal sin el resaltado deber de coherencia puede generar no pocas dificultades en el momento de entrar a cumplir las finalidades del Estado social con el cual se comprometió la sociedad colombiana en la Constitución Política de 1991.  

2. La contribución desde el punto de vista fiscal y tributario 

2.1. Solidaridad y capacidad económica

El tributo constituye un deber de solidaridad en una sociedad con fuertes desigualdades en varias dimensiones: nuestro país revela oprobiosas desigualdades entre sus ciudadanos; ostensibles disparidades entre regiones; diferencias pronunciadas entre lo que representa la distribución de la renta entre los trabajadores y el capital, y especialmente, limitaciones para que los niños accedan a la educación, y las familias, como mínimo, tengan cobertura en saneamiento básico, salud y pensiones.

La solidaridad, en este contexto, se expresa en que quienes tienen más capacidad contributiva paguen tributos más altos (progresividad) con el fin de que el Estado financie programas de desarrollo social orientados a los más pobres, y además, también se materializa en el hecho de que los impuestos graven más la producción que el consumo (de hecho, excluidos los impuestos a las importaciones, la participación del impuesto sobre la renta es más alta que el impuesto sobre el consumo de bienes dentro del país). Así mismo, puede citarse como otra expresión de solidaridad la mayor la participación sobre las rentas de capital o mixtas que sobre las rentas fruto del trabajo personal, dentro del impuesto sobre la renta.

Así, los impuestos se diseñan conforme con la capacidad contributiva, bien sea que dicha capacidad, que es el sustrato de justicia material de los tributos, se mida, como en nuestro caso, por la renta obtenida, tal y como ocurre en el impuesto sobre la renta -que se define como las utilidades obtenidas por empresas y personas durante el año-; por la renta capitalizada como sucede con los impuestos sobre la propiedad, vehículos, inmuebles o patrimonio; o por la renta consumida, como es el caso del IVA por la adquisición de bienes y servicios en el país. 

De cualquier forma, todas estas figuras constituyen expresiones de solidaridad, dado que en virtud de las tarifas progresivas pagan más impuestos quienes obtienen mayores rentas o, simplemente, si tienen una tarifa proporcional también pagan más en proporción a esas mayores rentas obtenidas. De esta manera, quienes consumen más bienes y servicios, o quienes tienen un patrimonio más alto, contribuyen en mayor medida que quienes, por su menor capacidad económica, consumen poco y acumulan menos riqueza. De igual modo, en el impuesto sobre la renta se encuentran figuras que reflejan aún más este criterio de justicia, por la existencia de un mínimo vital exento -que en Colombia se encuentra alrededor de los cinco salarios mínimos- y, adicionalmente, por las exenciones orientadas a concretar este mismo criterio de equidad, en particular, en las rentas de trabajo que tienen exenciones por las prestaciones legales mínimas.

2.2. Del deber al concepto de obligación tributaria. Obligación sustancial y obligaciones accesorias. Deberes tributarios

[image: image1]
El deber de contribuir del ciudadano se concreta en el cumplimiento de la obligación tributaria sustancial, pagar el impuesto a cargo, pero, además, para asegurar el pago de los tributos, masivos y caracterizados por la liquidación privada -es decir, en cabeza de los contribuyentes-, el legislador ha considerado necesaria la implantación de otros deberes adicionales a la obligación principal, que tienen por objeto garantizarle al Estado que efectivamente se cumpla con dicha obligación. A ello se refieren los deberes de inscripción, facturación, contabilización, información y declaración. 

Pero, aún más, tampoco allí culmina el ciclo de obligaciones tributarias, puesto que, a su vez, para que el Estado se asegure de que estas obligaciones son cumplidas cabalmente por el contribuyente -las cuales también se caracterizan por su carácter masivo y porque dependen de la propia gestión de los contribuyentes- las configura normativamente como obligaciones con su propio sujeto, objeto y causa, de manera que su incumplimiento se tipifica como una infracción sujeta a las sanciones respectivas. Por esta razón, el catálogo de infracciones tributarias sigue la estructura de las obligaciones tributarias de carácter formal o accesorio. 

Pues bien, este conjunto de obligación tributaria sustancial y deberes formales conforman lo que se denomina la relación jurídica tributaria compleja
. Entonces, al ser compleja, su objeto no corresponde únicamente al pago del tributo cuyo hecho generador se ha realizado, que es lo que se conoce como obligación tributaria principal o sustancial, sino que compromete también otra serie de obligaciones distintas, así como deberes formales a cargo de los obligados tributarios. 

Dentro de las obligaciones diferentes de la principal encontramos las obligaciones de realizar pagos a cuenta de la obligación principal, mediante retenciones en la fuente, autorretenciones y anticipos, y las obligaciones tributarias accesorias, que son de carácter pecuniario y se exigen en relación con otra obligación tributaria, como es el caso de los intereses moratorios generados por el no pago oportuno de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta. 

Por su parte, los deberes formales carecen de carácter pecuniario, pero son establecidos legalmente a efectos de posibilitar el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios; ejemplos de ellos son los deberes de dar información a la Administración tributaria, de llevar libros de contabilidad, y de emitir facturas, entre otros. La Administración tributaria desarrolla una función administrativa que hace dinámicos todos estos deberes formales con el fin de determinar la existencia y cuantía de la obligación sustancial, lo que implica una serie de actuaciones procedimentales donde se hacen exigibles los deberes formales, con base en la potestad fiscal de la administración. 

Por último, es pertinente aclarar que los deberes tributarios poseen una regulación jurídica, y en esa medida si incumplimiento acarrea una sanción jurídica. Además, debe señalarse que a pesar de que nuestra Constitución hable del “deber de contribuir”, este no es un deber en el sentido explicado, pues el deber de contribuir se concreta en una obligación tributaria sustancial. De esta forma, no existen los deberes tributarios que comprendan prestaciones de dar, y por lo tanto, son deberes tributarios aquellas situaciones en las cuales el Estado actúa frente a un particular imponiéndole determinadas actuaciones o deberes que se transmutan en obligaciones tributarias frente a la administración, por ejemplo, la obligación de exhibir la contabilidad cuando le sea exigida, que se expresa simultáneamente en una facultad de la administración de efectuar la inspección de la contabilidad.

2.3. Cumplimiento voluntario 

En materia tributaria existen notorias diferencias entre los países desarrollados y los países en vías de desarrollo, que se expresan en tres rasgos particulares: (i) dada la configuración económica de los países desarrollados, donde los índices de pobrezas son reducidos y la capacidad de contribución es generalizada, los impuestos reflejan en buena medida una justa retribución por las posibilidades de oferta de servicios e infraestructura pública a cargo del Estado. Por esto, el incumplimiento es mínimo y se entienden entonces los otros dos rasgos distintivos: (ii) la evasión tributaria, por lo general, es baja y, además, (iii) se tipifica como un delito. 

Sin embargo, la configuración socio-económica de nuestros países es bien diferente: pobreza extendida que en promedio abarca la mitad de la población, capacidad económica restringida a un núcleo pequeño de la sociedad, dados los altos niveles de concentración económica y, por lo mismo, amplios núcleos de economía informal que según datos oficiales representa aproximadamente la mitad de nuestra economía. Gobiernos deslegitimados y distintas formas de desinstitucionalización del Estado.

Por lo anterior, la política tributaria en estos dos tipos de países debe enfrentar de manera muy distinta su papel frente al cumplimiento en el pago de los impuestos. En efecto, cuando el cumplimiento es generalizado y constituye un asunto cultural tradicionalmente arraigado, el instrumento de coacción como razón última es válido, y por ello el castigo que se aplica debe ser severo. Pero en países con un incumplimiento generalizado y con una administración tributaria precaria e insuficiente para detectar a todos los omisos y evasores, la estrategia no puede ser la misma, como en efecto no lo es, puesto que sería contradictorio que se tipificara el delito de evasión tributaria, en un medio de generalizada evasión, pues de este modo, en los pocos casos en los cuales la administración pudiera actuar, ello en realidad conllevaría una suerte de inequidad frente al amplio número de incumplidos no procesados.

Por tanto, en estos países es preciso atacar este fenómeno de otra manera:   adoptar como política pública distintas estrategias tendientes a promocionar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, bajo diferentes acciones, algunas de carácter administrativo, pero la mayoría en el terreno de la cultura tributaria. Obviamente, esto no implica el abandono de las facultades coercitivas del Estado para ejercer una función de verificación de las obligaciones tributarias en cabeza de los contribuyentes; todo lo contrario, es preciso que el ente estatal ejerza sus funciones de manera que garantice cada día una mayor cobertura en esta tarea. En países donde existe un alto nivel de incumplimiento debemos construir una sociedad cada día más proclive a contribuir por las buenas, porque se introyecta en la cultura la costumbre de pagar tributos, como un elemento integrador de la sociedad, que genera y establece fuertes lazos de solidaridad mediante su sistema tributario.

Por eso, la política de la administración tributaria, si bien no puede abandonar sus funciones típicas de control, debe enfocar buena parte de sus esfuerzos en distintas estrategias -informar, educar, asistir a los contribuyentes, entre otras- que lleven a mejorar el nivel de cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. Esto exige, por supuesto, mediciones periódicas para establecer la eficacia de las distintas estrategias como parte de una política pública del Estado en su conjunto y no sólo de la administración tributaria, puesto que de lo que se trata es de construir confianza con el Estado en general.   

2.4. Riesgo subjetivo 

Para que el Estado pueda ejercer el control se debe construir una administración tributaria eficaz y moderna, con capacidad tecnológica para almacenar amplios bancos de datos que le permitan verificar la consistencia de las liquidaciones privadas, conforme con la situación económica real de los contribuyentes. Y ello por cuanto en países con administraciones tributarias limitadas se ha generalizado un comportamiento de “incumplimiento programado”, que calcula la posibilidad real de que la Administración detecte los incumplimientos, y en el evento de que sean detectados, la probabilidad de que ella actúe y que lo haga oportunamente, e inclusive, que en tal caso ese cumplimiento extemporáneo forzado sea efectivamente más costoso. 

De acuerdo con esta concepción, sólo después de todos estos cálculos el contribuyente puede tomar decisiones perfectamente racionales en torno del incumplimiento, derivando ventajas de los riesgos que toma, en tanto existe una baja posibilidad de detección del incumplimiento o de que, aun en el evento de ser detectado, resulte efectivamente más oneroso. Este tipo de análisis es el que hacen muchos contribuyentes y, como quiera que la capacidad de control de la administración tributaria es limitada, se convierte en costumbre generalizada.

Por lo mismo, es preciso que las administraciones tributarias diseñen programas de control que tiendan a una mayor cobertura, utilizando distintos mecanismos y, por otro lado, se requiere que el legislador eleve las sanciones y los intereses moratorios por el incumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales, de forma que, efectivamente, aumente el riesgo subjetivo para los contribuyentes evasores, elusores y omisos en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

2.5. El concepto de infracción tributaria como mecanismo para asegurar el cumplimiento de las obligaciones formales que a su vez aseguran el cumplimiento de la obligación sustancial 

En efecto, si tenemos deberes que se cumplen voluntariamente, entonces el sistema se construye sobre la información para que todos se autorregulen y cumplan por sí solos, pero si no lo hacen cometen una infracción, las más de la veces por  omisión, en tanto que incumplen un deber, la regla que todos aprobamos y pactamos como colectivo social organizado, por tanto, la consecuencia será la aplicación de una sanción pecuniaria.

Entonces, dado que la tipificación de las conductas como infracciones tributarias se debe a que lesionan el deber de contribuir como bien jurídico, esa tipificación no podrá realizarse correctamente si no se definen y regulan, con carácter previo, las diversas formas en que ese deber se concreta, los mecanismos para hacerlo efectivo y, lo que es más importante, si no se hace referencia a las garantías y exigencias propias del derecho punitivo del Estado.

Nos encontramos entonces en un Estado social de derecho en el que constitucionalmente la Administración tiene encomendadas múltiples tareas de configuración social cuya correcta realización, protegida a través del sistema de infracciones y sanciones administrativas, no es, en absoluto, indiferente desde el punto de vista ético-social, y constituye por tanto un bien jurídico susceptible de protección por el ordenamiento punitivo del Estado. En este sentido, precisamente, el artículo 209 de la Constitución prescribe que “la función administrativa está al servicio de los intereses generales”. 
En definitiva, los contribuyentes también por un cálculo racional deben saber que el Estado podrá detectar los incumplimientos y podrá hacer cumplir las obligaciones tributarias con costos significativamente mayores. En tal caso, la sanción, que es el castigo a quienes no cumplen, será la respuesta frente al incumplimiento reiterado. Para este efecto serán útiles herramientas como la de hacer visible la condición de evasor, de manera que sea un estigma, como de hecho ya sucede con la sanción de cierre prevista en nuestra legislación para algunas infracciones: “cerrado por evasión”; e incluso, contemplando otras medidas represivas con consecuencias, por ejemplo, en el crédito personal de los incumplidos.  
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CAPÍTULO CUARTO

CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN

El propósito de este capítulo es construir un concepto de cultura de la contribución que se fundamente en las ideas incorporadas en los capítulos anteriores, de manera que esta propuesta se configure en el eje alrededor del cual se puedan diseñar las políticas públicas encaminadas a estimular en los ciudadanos una nueva visión que supere la actual idea de gravamen y avance a la de deber cívico de contribuir, vale decir, que enfatice en la dimensión solidaria del tributo antes que en la de carga impositiva. 
Para abordar la noción de cultura de la tributación se parte de una premisa: no ha existido en el país ningún momento a lo largo de su historia que pueda considerarse ideal o cercano a lo deseable en cuanto a la actitud frente a la norma en general, así como tampoco en relación con la manera como se asume y percibe la tributación. En este sentido, es necesario entender que cuando hablamos de la “cultura de la contribución” en Colombia, nos estamos refiriendo a unas disposiciones y comportamientos que hasta ahora han mostrado no ser muy favorables a la tributación. 

Esto no descarta que haya elementos positivos, recientes y no tan recientes, que sea valioso mantener e incluir dentro de una propuesta de transformación de la cultura tributaria existente en el país. Lo que sí resulta central es comprender que de la misma manera como históricamente se consolidaron unas lógicas problemáticas en el manejo de lo público, la administración del Estado, y la noción misma de ciudadano y sus derechos, todas las cuales hoy han sido o están buscando ser transformadas, así mismo, la cultura tributaria se alimenta, se estructura en torno a ellas, y también, en esa medida, requiere ser transformada. 

De hecho, como se mencionó en capítulos anteriores, en Colombia, para los diferentes sectores, pero, en especial para los más favorecidos, la tributación ha sido considerada [y sigue siéndolo] como una carga. Hoy, si bien la condición de ciudadano es universal en nuestro país, e igualmente, la obligación de tributar cobija a todos los sectores sociales de manera proporcional a sus capacidades, esa disposición desfavorable hacia la tributación no sólo no ha desaparecido, sino que permanece arraigada, latente, en el conjunto de la población. 

Como lo muestra Francisco Gutiérrez
, sentencias que se han vuelto bastante populares (“la ley es para los de ruana”, “si los demás lo hacen por qué yo no”), frecuentemente dan lugar a una lógica de incumplimiento extendido, del mismo modo, explicitan esas disposiciones y hacen las veces de discursos autojustificatorios y exculpatorios de comportamientos contrarios a la norma o al tipo de conducta social que se esperaría de un ciudadano responsable y comprometido con el bienestar de la comunidad a la cual pertenece. 

Pensar en transformar esas disposiciones y comportamientos poco favorables a la tributación requiere, por supuesto, ir más allá del énfasis en el plano normativo y plantear horizontes anclados en una dimensión cultural del ejercicio de la ciudadanía; en el caso de los que aquí se proponen, solidaridad y corresponsabilidad que, por lo demás, se sustentan en ese marco normativo [y político] que es la Constitución de 1991. Como señalamos, se trata, en definitiva, de promover la concepción de los impuestos como instrumento de solidaridad y de expresión de participación democrática activa en la construcción de lo público, asumiendo como propia la suerte del otro. 

1. Cultura 

La noción de cultura ha sido definida de múltiples maneras, siendo una acepción muy difundida la de considerarla como signo de distinción de individuos y colectivos, que lleva implícito un carácter jerárquico. A lo largo del siglo XX, desde las ciencias sociales, inicialmente sobre todo desde la antropología, se empezó a posicionar una acepción que iba en una vía distinta, dejando de lado la anterior que asumía la cultura como algo externo al individuo. Por el contrario, para esta nueva visión se plantea la cultura como constitutiva y característica de la condición humana. 

Entender la cultura como dimensión constitutiva de la persona, autónoma e interdependiente, en la que la capacidad de dotar de significado el conjunto de la vida social es lo que le da su carácter distintivo, y aproximarse desde aquí a la noción de cultura tributaria permite que se la conciba, en primera instancia, como la trama de significaciones en las que se construye el sentido del ejercicio de la tributación y la identidad como contribuyente y como ciudadano. 

La cultura en el planteamiento aquí expuesto no se asume como una entidad estática, sino dinámica, lo cual no implica que pueda desaparecer de un momento a otro, pues también tiene una característica de continuidad. Es agente de orden, pero también de cambio, permanece y ello es condición de nuevas experimentaciones y transformaciones. Esa posibilidad de cambio está dada por el carácter contradictorio de la cultura: no constituye de ningún modo un ente armónico, pleno de consistencia lógica, sino lleno de ambigüedades e inconsistencias, y es justamente eso lo que le provee su carácter dinámico.

Identificar esas contradicciones es necesario para que la cultura se transforme, pero ello no es suficiente, se requiere que los sujetos de esa cultura asuman esas contradicciones como problemáticas, encuentren que hay desajustes insostenibles entre sus concepciones, sus prácticas y el sistema de relaciones socioculturales y se considere necesario el cambio. Así, en la medida en que la cultura está plenamente articulada a la acción de los individuos en la sociedad, se concreta allí, y entonces que se transforme no implica que las personas “piensen de otro modo” en virtud de un repentino cambio en la conciencia o del convencimiento promovido desde un ente externo; la posibilidad de un cambio de la cultura se tiene cuando las personas encuentran que las fórmulas que tradicionalmente han esgrimido pierden su validez porque el medio se ha transformado y lo que se valora socialmente ha cambiado. Es desde esta perspectiva que se hace la aproximación a la noción de cultura tributaria y habrán de formularse recomendaciones para definir las estrategias encaminadas a su transformación. 

1.1. La transformación de la cultura tributaria en Colombia 

En los capítulos anteriores se mostró cómo el contexto político y jurídico en el país se ha transformado con la formulación de la Constitución de 1991. En ella, además de la redefinición del modelo de Estado, se replanteo de manera profunda la condición del individuo en la sociedad, al asegurar un generoso catalogo de derechos, así como una serie de instrumentos para garantizar su cumplimiento. 

Se trata, entonces, de un escenario bastante adecuado para repensar la cultura tributaria existente, puesto que de la mano de un individuo que se empodera vía la carta de derechos y una ampliación sensible de la prestación de servicios básicos por parte del Estado, es posible propender cada vez más por un ciudadano responsable, que al no estar excluido de los beneficios de la sociedad, esté más dispuesto a contribuir en la construcción de su sociedad. 

En cuanto a los sectores tradicionalmente favorecidos, el trabajo se plantea de manera distinta:   mostrar que en un contexto de mayores ingresos para las arcas nacionales, vía el cumplimiento de las obligaciones tributarias, la posibilidad de financiar la política social redunda en una mayor prosperidad y bienestar del conjunto de la sociedad, lo que se revierte a su vez en un mayor dinamismo de la economía. Pero, como se afirmó al comienzo de este capítulo, las transformaciones no se dan sólo por la vía de convencimiento, de la “buena voluntad” de los actores individuales, sino que ella debe ir acompañado de transformaciones globales de la sociedad.

En este sentido, hace falta mayor eficiencia de la administración tributaria para detectar y contrarrestar la evasión, pues, de lo contrario, la política de cultura de la contribución sería insular, sin sustento en la realidad ni acompañamiento y, por lo mismo, su incidencia sería muy relativa. Por ello, es necesario entender que una política de cultura de la contribución no puede ser sino una herramienta de un gobierno fuertemente convencido de ella, y que eso significa estar sujeto a la mayor crítica por la falta de gestión y de ineficiencia en el control . Sólo de este modo podrá comprometerse a los ciudadanos con esta política, y así, se irá construyendo, no tanto con discursos, mensajes, campañas sino con hechos y acciones que respalden una cultura de la contribución.

Ahora, otro fenómeno que demanda cambios a los cuales serviría una cultura de la contribución tiene que ver con la distribución social de la riqueza. Nuestro país en un extremo presenta una fuerte concentración, y a la mitad del camino, una clase media reducida, a la que se suma la inmensa mayoría de los colombianos sumidos en la pobreza; por lo cual, la transformación de la sociedad requiere una fuerte dosis de solidaridad que en el terreno práctico supone la voluntad política de utilizar el sistema tributario decididamente en esta dirección, pero así mismo una política fiscal de gasto público social muy focalizada a resolver los problemas estructurales, conforme lo indica la propia Constitución. Es este tipo de políticas y prioridades las que puedan esgrimirse como ejemplos claros de una nueva manera de administrar y concebir el manejo de lo público desde el Estado. 

De este modo se generan procesos de legitimación del Estado y en particular del ejercicio de gobierno. Un ejemplo exitoso es el caso de Bogotá en donde los gobiernos de los últimos 15 años han podido mostrar logros en términos de una mejor administración de la ciudad, elevando la calidad de vida, recuperando los espacios públicos, adoptando normas de cultura ciudadana, amoblando los espacios urbanos para el disfrute más generalizado, mejorando el acceso a centros culturales y bibliotecas, amen de la inversión y la ampliación de cobertura en salud y educación, todo lo cual, sin duda, se refleja en una mayor participación democrática en los bienes y servicios públicos. 

A la vez, en virtud de esos logros, la ciudad ha buscado, ampliamente difundidos y reconocidos por los habitantes, generar procesos de transformación de la cultura tributaria, incentivando a los contribuyentes no sólo a pagar cumplidamente sino incluso a pagar más, como justa contraprestación por vivir en una mejor ciudad. Este es un claro ejemplo de transformación de los individuos, de la mano de procesos de cambio que abarcan el conjunto de las relaciones sociales en general. 
Por todo esto, una política pública de cultura de la contribución debe estar fuertemente respaldada por la voluntad política gubernamental al más alto nivel y, por tanto, solamente podría funcionar en cuanto fuese implementada dentro de un buen gobierno, transparente en el manejo de los recursos, y en el cual, los fenómenos de corrupción y evasión sean castigados y divulgados socialmente, pero también las ineficiencias del sector público; empero, no basta el comportamiento transparente de la administración, puesto que es necesario, además, la legitimidad de la política fiscal frente a la ciudadanía de modo que se construya así verdadera confianza. Por ello, la cultura de la contribución no puede ser entendida como un discurso en abstracto, sino que, para que tenga un efecto real, debe estar correlacionada con instituciones pública sólidas que mas allá de los gobiernos, estén al servicio de un concepto de Estado como el que se ha descrito.

2. Ley, moral y cultura. El fenómeno tributario

La cultura ciudadana supone la participación en la vida pública y el desarrollo de “virtudes cívicas” que comprenden actitudes de respeto por la ley: actitudes sociales referidas a la vida ética (con principios que fundamentan las acciones personales y colectivas); actitudes productivas para aportar a la vida económica del país; actitudes políticas como la capacidad de reconocer y respetar los derechos de los demás; actitudes para participar en la vida de la sociedad y la construcción del sentido de la existencia del país. Justamente, en tal sentido,  el estudio de Mockus y de Corzo
 aporta pistas para formar en la convivencia, y sus conclusiones llevan a plantear algunas guías de formación que ponen de manifiesto la relación entre las normas y la democracia, y que pueden constituirse en elementos de una cultura ciudadana de la contribución; entre ellas podemos encontrar:  

· Acatar la ley por encima de la utilidad inmediata y de la costumbre.

· Usar procedimientos democráticos cuando hay que resolver contradicciones entre ley y moral.

· Admirar los avances de la ley colombiana.

· Apreciar las normas y acatar la ley, aun contra de las convicciones morales.

· Celebrar y cumplir acuerdos y repararlos.

· Tolerar la diversidad.

· Seguir normas culturales compatibles con la ley  realizar y respetar acuerdos conformes con la ley.

· Reconocer[se en] el otro como sujeto legal, sujeto moral y sujeto cultural.

Los ciudadanos, entonces, regulan su vida por tres tipos de normas: ley, moral y cultura. Por la primera, o bien admiran la norma o le temen a una sanción. Por la segunda, se sienten gratificados interiormente o los carcome la culpa, y por la tercera, se sienten admirados o censurados por la comunidad donde viven.
El sistema tributario, como se ha visto, está sujeto a un principio de legalidad fuertemente arraigado; por tanto, conforme con el mandato constitucional, es preciso que las normas que establecen los tributos se creen mediante ley, y, por otra parte, también se requiere que esa ley defina los distintos elementos del impuesto que normativamente se configura como una obligación: sujetos, objeto y causa o, dicho en términos tributarios, hecho generador, sujetos, base y tarifa. 

Sin embargo, obviamente no basta con que la ley exista: por múltiples motivos los contribuyentes no cumplen con su obligación tributaria y entonces el reto consiste en saber cómo lograr que lo hagan. Los mecanismos legales se caracterizan por un poder coercitivo, por la fuerza o la intimidación de las sanciones; con arreglo a los mecanismos morales podrían encontrar múltiples justificaciones para no hacerlo; y en el terreno de la cultura, nuestra sociedad revela valores afines a una amplia tolerancia frente al incumplimiento y a la evasión.

Al parecer la generalidad de las personas dicen actuar conforme a su conciencia y, en cambio, consideran que los otros actúan prioritariamente por el temor a la ley. No obstante, lo más inquietante es que los ciudadanos no consideran la cultura como un factor esencial que mueve a comportamientos positivos, y esto revela, sin duda, una desconfianza en las instituciones, que explica, y para muchos incluso justifica, los peores comportamientos, como por ejemplo la licencia para evadir el pago de los tributos.

El pago de los impuestos, entonces, no es un asunto de conciencia sino que desde la perspectiva de una conducta social es un deber que se erige a partir de la solidaridad de los miembros de una comunidad. Pagar impuestos no es un asunto del fuero interno de cada quien, sino de un deber que nos compete a todos los que vivimos en sociedad, independientemente de las creencias personales y de la libertad individual para vivir conforme a los propios postulados morales; aquí se trata de un asunto público, de lo más visiblemente público que pueda imaginarse: contribuir con los gastos del Estado. Y, en efecto, el instrumento para construir lo colectivo, lo publico, es sin duda el tributo. Contribuir, por tanto, es una de esas premisas esenciales sobre las cuales se construye y organiza una sociedad y, por lo mismo, no puede quedar al arbitrio de las individualidades de la conciencia de cada ciudadano; se trata de uno de los pilares fundamentales en la construcción de la sociedad
. 

En ese orden, siendo la ley, el principio de legalidad uno de los principios básicos de nuestro orden jurídico, debe ser obedecida cabalmente, esto es, todo impuesto debe ser creado y predefinido por la ley, sí, pero además, es fundamental que se respete la obligatoriedad que deriva de su creación legal y por consiguiente se acate. Ahora, la ley por sí sola tampoco es suficiente. Lamentablemente, estamos en una sociedad en la cual el cumplimiento de la norma legal no surge de manera automática, y menos todavía tratándose del pago de los tributos, y la situación empeora si se piensa en el espacio que queda a cargo de la administración tributaria para inducir el cumplimiento por medio de acciones de fiscalización y, en muchas ocasiones, mediante la aplicación de las sanciones por infracciones tributarias en el cumplimiento de estos deberes. 

La evasión, con frecuencia, constituye una costumbre socialmente tolerada en amplios círculos; en otros, una conducta francamente admirable o, por lo menos,  reconocida sin ningún reato por parte de los ciudadanos. Desde la perspectiva empresarial, está aún muy arraigada la idea del impuesto como un costo más que reduce las utilidades, y conforme a la práctica capitalista, se busca reducir los costos y maximizar las utilidades. Es el prototipo de conducta gerencial más extendida, por ello, el ahorro del impuesto es una práctica que contribuye a mostrar mejores resultados empresariales. Incluso, en algunos sectores, pagar impuestos llega a ser visto como una conducta ingenua, una actitud de tontos, que los “vivos” se ahorran. 

Por lo anterior, la institucionalidad no sólo opera como un mecanismo de confianza de lo público, sino también como un elemento vital para una economía de mercado, y ello explica que la desconfianza eleve los costos de transacción en la sociedad. En tal sentido, no basta con entender la tributación como una costumbre ciudadana, ni con exigir los derechos y cumplir los deberes, sino que hace falta también incorporar el pago de tributos como una práctica empresarial, adelantándonos al tema del siguiente capítulo, como una practica empresarial socialmente responsable.  
Hemos visto que la tributación trasciende lo moral en el sentido de que se fundamenta, o mejor, se plasma en una regla social aceptada por todos, en la ley. Y que el ámbito de la ley implica una última razón, el uso de la fuerza del derecho que reacciona con la sanción frente al incumplimiento. Pues bien, hasta ahora la contribución ha sido vista como una forma de respetar la ley, vale decir, muy poco en el ámbito de la moral, y mucho en el ámbito de la ley en sentido negativo, esto es, por temor a la sanción. Sin embargo, este no es el ideal, y, además, no ha sido suficiente, por lo cual es preciso que la sociedad se construya sobre valores positivos; por ejemplo, el reconocimiento de la comunidad, el orgullo de construir lo colectivo y lo público. Este es sin duda el trabajo perdurable y eficaz, teniendo claro que ningún Estado tiene tantos recursos y tanta capacidad para detectar todos los incumplimientos; por lo cual, en suma, es mejor generar estrategias que incentiven a las personas a pagar voluntariamente.

En este estado de cosas, es en el terreno de la cultura donde es necesario trabajar con denuedo, porque es el territorio de apropiación social, como un ethos colectivo que se irradia entre todos, es la única fuerza que en realidad puede cambiar de manera decisiva y cualitativa el ánimo de contribuir. Es necesario, entonces, transformar paulatinamente la cultura de la tributación que ha imperado en el país, pero acompañando este proceso de otras acciones colectivas enunciadas en este documento: aprender socialmente la estrecha relación que existe entre el deber de contribuir y la activa participación de los ciudadanos, exigir que los servidores públicos rindan cuentas de su gestión o, en fin, vigilar el buen uso de los recursos públicos.  
Quizás nuestra sociedad se encuentre lejos de ese estadio, hay que reconocerlo, pero lo importante es descifrar un camino, sabiendo igualmente que los cambios culturales son de largo plazo, pero así mismo requieren una sostenida orientación política. Por ello, es preciso que se trabaje también en una dimensión temporal, acogiendo en ella de manera importante a los jóvenes y niños para tener en el futuro una sociedad más equilibrada. 

En tal sentido, es necesario incorporar el pago de los tributos como una práctica positiva, que se realice con orgullo, para lo cual es preciso trabajar en el largo plazo, entendiendo que, como ciudadanos reunidos en el Estado, este último opera como un instrumento que representa lo público y, si hoy no es así, o lo es en una forma precaria, la meta es que progresivamente llegue a serlo. En definitiva, aspiramos a esa sociedad en la cual la gente tributa, los dirigentes utilizan los recursos de la mejor manera y las desviaciones en el pago, o sea la evasión, son detectadas y castigadas por el Estado, al tiempo que el mal uso de los recursos públicos es descubierto y reprimido. A partir de ese índice de corrección complementado con la confianza de los ciudadanos en las instituciones, la gente cumplirá sus deberes con la convicción de que no deben tomarse atajos, porque, y es lo importante, un buen ciudadano se conduce con madurez, confianza y [co]responsabilidad.
2.1. El ámbito de lo cultural. Actuar por el reconocimiento 

Por todo esto, el reto que corresponde al Estado es trabajar en la cultura ciudadana, la cultura de pagar los tributos por el reconocimiento social, vale decir, como un comportamiento que cada quien apropia, no por reatos de conciencia individual, no simplemente por temor al castigo que la ley impone a los incumplidos, sino porque constituye un comportamiento admirable, por el cual los ciudadanos se sientan orgullosos de su condición de contribuyentes que cumplen con un deber derivado de su calidad de miembros de la sociedad, y por la satisfacción personal de aportar con su contribución al cubrimiento de las necesidades de otros compatriotas, como un gesto solidario con la suerte de nuestros conciudadanos y un ejercicio de nuestra mayoría de edad. 

Con todo, como hemos insistido, este proceso no puede agotarse en el pago de los tributos, sino que exige la participación de los ciudadanos y la utilización de los distintos instrumentos que contiene la Constitución, de modo que con su conducta los ciudadanos contribuyan a mejorar la eficiencia en la focalización del gasto público hacia los sectores más vulnerables de la sociedad, mediante la vigilancia sobre la gestión y la asignación del gasto, y la rendición de cuentas por parte de los servidores. 

Construir una sociedad que aprenda a utilizar el poder de la participación en las distintas instancias colectivas de la vida social no es una tarea sencilla, considerando además que se trata de un proceso que tomará años, generaciones quizá, de persistencia en las políticas públicas. Aún así, solo una política de largo aliento aunada a mejores gobiernos y al fortalecimiento institucional en los distintos sectores del Estado, con el tiempo permitirá restablecer la confianza de los ciudadanos en sus dirigentes, en los administradores no de sus intereses sino de los intereses colectivos, y en las instituciones que los cobijan.   

Ahora bien, como complemento natural, el surgimiento de contribuyentes orgullosos de pagar sus tributos trae por contera el rechazo social a los evasores de impuestos, por consistencia, puesto que en realidad la evasión además de expresar una conducta de gorrón o vividor, constituye una muestra de insolidaridad que provoca, por lo mismo, una inequitativa distribución de la responsabilidad de financiar lo público. De hecho, en algunos círculos, la evasión puede ser vista como un robo al erario público y por lo mismo, se exige que así como el robo a los particulares se castiga como un delito, ocurra lo propio con el robo a lo público que, en últimas, configura la evasión.

Adicionalmente, considerando que se requiere una profunda transformación de la sociedad por medio de la transformación de los ciudadanos que la conforman, también es necesario que una de las herramientas culturales más poderosas, como es la educación formal, se incorpore a este proceso. Por eso, en parte,  propiciar un cambio cultural en los contribuyentes implica incorporar en la educación de niños y jóvenes la importancia y las ventajas de actuar con arreglo a las leyes que aprobamos en la sociedad y respetando los valores cívicos. Eso implica trabajar en las asignaturas de la formación de niños y jóvenes, para que, como ciudadanos del mañana, cada vez más, sea posible construir una sociedad equitativa e incluyente.   

Construir una cultura es trabajar sobre lo colectivo, sobre las diversas formas de asociación: barrio, colegio, empresa, amigos, clubes, para que se construya la red de cumplidores de sus obligaciones; es ayudar a construir la institucionalidad, es apoyar lo legal, lo legítimo y es deslegitimar las forma de ilegalidad. Construir con el ejemplo, para los vecinos, los hijos, es el orgullo y es la conciencia tranquila. Construir en el largo plazo en las escuelas donde están nuestros hijos. 
Los cambios estructurales en una sociedad son los que logran arraigarse en las costumbres, en la cotidianidad, porque son heredados de una manera espontánea. En el terreno de los impuestos, debemos reconocer que el camino es todavía espinoso, puesto que enfrentamos una cultura generalizada de incumplimiento, de deslegitimación institucional por la evasión, por la corrupción y por la ineficiencia del Estado, aunado a bajos niveles de formación de la población, que redundan en el no entendimiento del concepto de lo público o simplemente en la más pura indiferencia.  

En cualquier caso, la ley debe servir como un instrumento que deberá aplicarse a los incumplidos y, por ello, siempre será imprescindible que el Estado tenga la posibilidad de actuar de forma coercitiva y que lo haga efectivamente cuando corresponda, como parte del proceso de comprender que el incumplimiento no es impune y que el Estado tiene la capacidad de actuar, como un refuerzo cultural importante, más aún tratándose de la evasión de los tributos. En consecuencia, el Estado debe invertir en una administración cada vez más moderna y eficiente, que logre actuar con eficacia en la lucha contra la evasión, y bajo esa lógica, aquí también debe existir una rendición de cuentas sobre el uso de los recursos legales, logísticos y presupuestales que se le asignan a la DIAN.

Recomendaciones 

Para avanzar en la transformación de la cultura de la tributación en el país y propender por la construcción de una que reconozca todo el valor que ella tiene para la consolidación de una mejor sociedad, es necesario instrumentar esta política de manera que se incorpore dentro de la cultura ciudadana una fuerte convicción hacia la solidaridad, y por ello, el uso de los diversos instrumentos educativos y de comunicación se orienten en esa dirección; vale decir, no sólo dentro de la educación formal en todos los niveles, sino también en la educación a cargo de la familia.

Adicionalmente, se deben utilizar los medios masivos de comunicación que tienen una penetración extendida en la población, de forma que con diferentes instrumentos, campañas publicitarias, programas institucionales, programas pedagógicos y programas de divulgación e información tributaria, se desarrollen de manera persistente y coherente las ideas básicas que permitan construir una red de comunicación poderosa que logre calar en la conciencia de los ciudadanos la idea de la cultura de la contribución como una valor relevante y significativo. A través de ellos puede mostrarse que las políticas públicas efectivamente están siendo más transparentes, para lo cual es fundamental que la información sobre planes y presupuestos esté disponible, que las veedurías y contralorías divulguen los resultados, etc. Es de esta manera que puede generarse confianza respecto al desarrollo del buen gobierno, en el uso pulcro de los recursos públicos, como base para promover una actitud favorable a la tributación.

Es necesario diseñar mecanismos eficaces para trasmitirle a los ciudadanos una fuerte idea del Estado y de sus funciones, para reforzar las ideas que destacan la dimensión de solidaridad del tributo y en función de ello generar incentivos que estimulen cambios positivos de comportamiento. Por ejemplo, en los procesos de educación formal, básica, media y superior, es preciso incorporar una materia que recoja este deber desde una óptica constructiva y que permita introducir el deber de contribuir como un instrumento indispensable en la vida social, resaltando el componente positivo y constructivo del tributo. Al respecto, debe evaluarse si lo más conveniente es impulsar que en el currículo se incluya una materia específica, o que más bien sea un contenido explícito pero articulado a las ciencias sociales, de manera que la tributación se aborde (como se hizo en este documento) en el marco de la reflexión más amplia sobre el tipo de Estado existente hoy en Colombia, la condición de ciudadano y el deber y derecho que le asiste de participar en la construcción y sostenimiento de lo público, a través de instrumentos claves como la tributación 

En todo caso la entidad que debe abanderar este tipo de procesos es la DIAN, de manera que se reduzca esa abstracción que es el Estado y se tenga un referente concreto. Esta entidad es la encargada de apropiarse de esta misión y encaminar sus tareas en el propósito de construir, mantener y elevar la cultura de la contribución. 

La DIAN ha tenido tradicionalmente una función de recaudo y asociada a ella una función de control que es su signo más visible frente a la ciudadanía. Por las políticas recientes, y dada la ampliación del universo de declarantes en el impuesto sobre la renta, ha rescatado nuevamente su papel de servicio y por ello, en esa tarea de asistencia, apoyo, información divulgación y servicio los contribuyentes tendrá que poner en funcionamiento, como en efecto lo está haciendo, oficinas de divulgación e información tributaria, que sean utilizadas en una nueva dimensión: sin perder sus funciones de control ser capaz de comunicar  sentidos aquí los propuestos para comprender la tributación de forma que la percepción de los ciudadanos equilibre la actual asociación con una entidad de control, pero que sientan simultáneamente confianza en la institución y, por lo mismo, vayan interiorizando como un deber de solidaridad el pago de los impuestos.

Ahora, una DIAN eficiente, esto es que actúa y que es eficaz en el control de la evasión, constituye un argumento poderoso de legitimidad institucional, de justicia tributaria en cuanto se castigan las conductas evasoras, no sólo porque se refuerza la legitimidad del impuesto que a cada uno corresponde asumir y en este sentido se enaltece a los cumplidos, sino también porque se refuerza el riesgo subjetivo de los incumplidos. Por eso, la visibilidad de una DIAN eficiente es un poderoso instrumento en la percepción por parte de los ciudadanos de su sistema tributario, y es a la DIAN a quien le corresponde hacer visible estos resultados. Por eso, debe ser una entidad fuertemente reconocida por su eficiencia y su buen servicio al ciudadano. Cualquier noción de que esto no es así, atenta contra la política de cultura de la contribución. 
En fin, los resultados de la gestión de la Administración tributaria deben ser medidos técnica y objetivamente a partir de indicadores concretos como por ejemplo el porcentaje de reducción de la evasión anual. En el corto plazo, la restauración de una DIAN al servicio de los contribuyentes debe ser una política extendida y desde luego, el reto es que sus oficinas presten unos servicios óptimos, y estén bien diseñadas, presentadas. Las campañas de la DIAN, que están atadas de manera cíclica al cumplimiento de las obligaciones tributarias, deben enlazar los mensajes sobre uso de los recursos, sobre gestión y eficacia contra la evasión y, desde luego, con el reforzamiento del riesgo subjetivo. En el largo plazo, sin duda, la incorporación en los sistemas educativos formales y en las pruebas del ICFES para bachilleres y en los ECAES para universitarios sería una buena alternativa para que los nuevos ciudadanos comprendan los sentidos asociados a la tributación. 

3. Concepto de Cultura DE la contribución

Con base en lo expuesto, nos acercamos a la idea de la contribución como un gesto digno de orgullo, no sólo porque se cumple con un deber constitucional y cívico sino porque también expresa nuestro sentido de solidaridad en un Estado con la urgente necesidad de mejorar la ignominiosa desigualdad entre sus ciudadanos formalmente equiparados, para que, de esta manera, el país que se construya para las próximas generaciones sea mejor que el que tenemos actualmente.

La cultura, en su amplio sentido, constituye un complejo de conocimientos, creencias, artes, moral, derecho, costumbres y cualesquiera otras aptitudes y hábitos que el hombre adquiere como miembro de la sociedad. Tal definición no distingue organización social e instituciones sociales del concepto general de cultura. Formas explícitas o implícitas de comportamiento adquiridas y trasmitidas mediante símbolos y que constituyen el patrimonio singularizador de los grupos humanos. Así, incluida su plasmación en objetos, el núcleo esencial de la cultura son las ideas tradicionales (es decir, históricamente generadas y seleccionadas), y especialmente los valores vinculados a ellas. En ese orden, los sistemas de cultura pueden ser considerados como productos de la acción y, por otra parte, como elementos condicionantes de la acción futura. 

La cultura, entonces, no es conducta, ni investigación de la conducta en su plena y concreta integridad; parte de la cultura consiste en normas o modelos de conducta; otra parte consiste en ideologías que justifican o racionalizan determinadas formas de conducta seleccionadas; y, finalmente, toda cultura supone unos amplios principios generales de selección y ordenación (máximos comunes divisores), de acuerdo con los cuales las formas de, para, y acerca de la conducta de muy diversas áreas de contenido cultural, son reducibles a generalizaciones ponderadas. 

Por otra parte, como vimos, nuestra Constitución consagra el deber de contribuir a la financiación de los gastos públicos, que se desarrolla luego como una obligación, con el uso de una forma jurídica que se caracteriza por su carácter coactivo, que es susceptible de ser exigida, en este caso por disposición legal, vale decir, es una obligación cuya fuente es la ley, todo lo cual no puede hacer perder de vista que tiene un sustrato constitucional, jurídico y político, en la forma de un deber ciudadano. 

Pues bien, después de apreciar el esfuerzo de nuestros legisladores por construir esta obligación tributaria principal, y de desarrollar la relación jurídica tributaria, como mecanismo de aseguramiento, nos encontramos con que sigue todo el despliegue administrativo encaminado a exigir voluntaria o forzadamente el cumplimiento de las diferentes obligaciones tributarias. Diríamos, entonces, que tenemos muy arraigada la forma jurídica como soporte de las obligaciones tributarias. Aun así, como se sabe, a pesar de toda la jerarquía y prestancia que tiene en nuestra sociedad la ley o la norma, los índices de evasión revelan que la sola ley es insuficiente, que la administración podrá corregir mucho, pero que, sin embargo, existe un alto nivel de incumplimiento de las obligaciones tributarias. Por esta razón es preciso rescatar la fuerza de la cultura para avanzar hacia la construcción de una cultura de la contribución, en la cual los contribuyentes sientan el orgullo de su conducta cuando pagan sus tributos al Estado.

Ese terreno que se desea explorar permite reconocer que estamos aquí, en nuestro país, en nuestra ciudad, compartiendo los elementos esenciales de la vida, naturales como el agua, el aire, la tierra, todos tan vulnerables y apreciados por la especie humana y tan necesarios para una vida sostenible. Pero también, y de manera primordial, existimos porque vivimos y compartimos nuestro tiempo y espacio, y entonces la protección de la vida y, con ello, de la salud se convierten en objetivos fundamentales para la sociedad. Así mismo, la propiedad cuya garantía le corresponde al Estado supone una serie de entramados institucionales para que las personas puedan transar sus bienes y servicios, respetando las normas mediante la celebración de contratos, registros de propiedad, entre otros mecanismos. Pues bien, en medio de todo ese periplo se han causado tributos cuyo pago cumplido permitirá asegurar este complejo ciclo vital. 

Este no debe ser un esfuerzo aislado sino que, por el contrario, debe incorporarse de manera extendida a las costumbres ciudadanas, y en ese cometido, que no se limita a lo tributario exclusivamente, habrán de incorporarse acciones en el ámbito del gasto y de la política fiscal en general , pero, además exigirá la participación de  ciudadanos comprometidos y decididos. Con todo, reiteramos que un concepto como éste no puede ser el resultado de análisis teóricos, sino que debe estar respaldado por una voluntad política decidida a comprometerse con políticas reales que persigan: alcanzar mayor legitimidad en el uso de los recursos, combatir la evasión, la corrupción la ineficiencia, y que tales políticas se traduzcan en signos visibles que en realidad puedan cambiar la percepción de los ciudadanos, de lo contrario cualquier política de cambio cultural no tendrá ningún arraigo.  

CAPITULO QUINTO 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y TRIBUTACIÓN

La responsabilidad social se desarrolla en el marco de nuevos estudios sobre la importancia de los comportamientos de los individuos y de las agrupaciones de individuos en la sociedad. La idea general es que las actuaciones individuales no sólo afectan a los sujetos directamente involucrados, sino que también tienen unos efectos positivos y negativos en el entorno social, de ahí que sea necesario prever los efectos de dichos comportamientos y analizar las ventajas que refleja una actuación responsable.
Para desarrollar este concepto acudiremos a un ejemplo hipotético así: En un país muy pequeño llamado “Indiferendolandia”, una empresa multinacional se radicó y abrió sus oficinas con miras a establecer una estación que permitiera la fabricación, el transporte y la comercialización de sus productos. La empresa generaba cuantiosas utilidades, sobre las cuales, sin embargo, no tributaba. Un día decidió cambiar de sede y ubicarse en un país distinto que le ofrecía mejores condiciones de infraestructura, seguridad y acceso a la justicia, pero, esta vez, optando por pagar sus impuestos. 

Por aquella época, algunos funcionarios públicos, y la misma ciudadanía, fueron cómplices para que esta empresa no pagara sus obligaciones fiscales. De este modo, la ciudadanía perdió los pocos ingresos que recibían por el comercio que giraba entorno de la empresa; y además nunca recibió ninguna retribución o compensación por permitir la realización de esas actividades. Por el contrario, luego de que la multinacional se fue del país, otras empresas fueron a conocer “Indiferendolandia” para verificar la posibilidad de invertir en esa jurisdicción, sin embargo, al conocer su infraestructura, verificaron que estaba deteriorada por la actividad de la multinacional: había contaminación, problemas de salubridad, nivel de alfabetización demasiado bajo y, además, vieron con desconfianza el trato discriminatorio en materia de impuestos.

Nos preguntamos: ¿quién es responsable de esta situación? Lastimosamente  todos fueron responsables, tanto los ciudadanos que no denunciaron las irregularidades, como los funcionarios públicos y, por supuesto, la empresa. En efecto, ninguno midió el impacto de sus acciones u omisiones: “Indiferendolandia” hoy en día es un país más pobre, no ha solucionado sus problemas de analfabetismo, no hay inversión privada, existe un alto índice de enfermedades respiratorias y dermatológicas por los residuos químicos dejados por la multinacional, el servicio de acueducto es deficiente, y el alcantarillado regularmente se tapa generando inundaciones, entre muchos otros problemas. 

Por otro lado, actualmente, la multinacional está siendo investigada por las autoridades fiscales, y en el mercado internacional sus ventas han disminuido en forma dramática por las campañas promovidas por asociaciones de consumidores que han revelado estos hechos y han invitado a los consumidores a evitar comprar productos de la multinacional evasora de impuestos. Por su parte, los funcionarios públicos involucrados trataron de huir del país buscando sustraerse de las sanciones jurídicas (penales, administrativas, fiscales), y también sociales, por su actuación. Hoy, se encuentran en la cárcel y han tenido que reparar el daño causado, además de que ellos y sus familias perdieron su lugar en la sociedad.  

Este caso nos muestra como algo que en principio es un problema que no le compete a los actores, al final, inexorablemente los perjudica. Por eso los problemas de la comunidad son nuestros problemas, pues en lo público cada ciudadano, cada organización o ente público o privado es protagonista.

Adela Cortina
 nos invita a reflexionar con la historia de un niño que está leyendo un cuento: 
el libro está escrito al principio con tinta roja y en un momento determinado de la historia el niño se da cuenta de que la historia que se está narrando es su propia historia y que lo que se le está pidiendo es que intervenga como protagonista  de la historia, y entonces la tinta que era roja cambia a tinta verde para que nos demos cuenta de que el niño es el que está construyendo la historia. La historia que está construyendo es muy hermosa, es la de un país –el reino de fantasía– que se está destruyendo porque los hombres han dejado de soñar. 

El niño invita a que todos soñemos en nuestro país de la fantasía, no lo dejemos destruir y aportemos con nuestras actitudes a su realización. En igual sentido, el caso de “Indiferendolandia” ilustra cómo cada ciudadano, cada servidor público, y cada institución era responsable y protagonista de una historia en común en la que todos escribieron con tinta roja y ninguno siquiera se percató de que podía escribir con tinta verde y cambiar el rumbo de la historia.

Luego de esta breve introducción, a continuación ofreceremos una explicación histórica y teórica de la columna vertebral del capítulo: la responsabilidad social y la tributación.

1. Evolución de la Responsabilidad Social en Nuestro Mundo

Vale la pena iniciar con una reflexión introductoria: ¿por qué en un mundo esencialmente capitalista e individualista se habla de responsabilidad social? 

Pues bien, una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial, el mundo se polarizó en dos modelos económicos y de desarrollo radicalmente distintos: capitalismo y comunismo. El capitalismo, buscaba la generación de beneficios individuales y el crecimiento de la propiedad privada sin que las necesidades de los trabajadores y de la sociedad desposeída recibieran atención alguna: los actores económicos son individualistas y buscan el mayor provecho de su actividad generando  acumulación de capitales que, supuestamente, ayuda a la sociedad. Para el comunismo, por su parte, todos los ciudadanos deben contribuir a común en donde no existe lugar para el individualismo, ni para la propiedad privada, sino que, por el contrario, todo es de todos y cada uno  sin acervo contribuye con lo que sabe hacer, y recibe alimentación, educación, vivienda y transporte de manos del Estado; no existen empresas por fuera del sector público. 

Ahora, pesar de la caída del muro de Berlín y de la cortina de hierro -referencias históricas de la finalización de los modelos comunistas puros-, dicho sistema dejó una profunda huella para nuestro mundo: la responsabilidad social en diversos niveles. De cualquier modo, con el paso de los años se pudo evidenciar que ninguno de estos dos extremos salió ileso, ni tampoco se practicó de manera absoluta: hoy, justamente, hablamos de un modelo económico y de desarrollo mixto.

Podemos ver el impacto en cuatro áreas: lo ético, lo social, lo jurídico y lo económico. 

· El impacto ético y social en la medida en que hoy todos, en general, entendemos que la exigencia de igualdad proscribe distinciones entre las personas por razones de raza, género, estatus social o condición económica, y, consecuentemente,  producimos juicios morales frente a conductas discriminatorias. 
· Desde un punto de vista económico se ha visto la importancia de implementar sistemas de redistribución del ingreso y, en el ámbito empresarial, de los análisis de productividad de empresas con programas sociales. Llama la atención, además, el hecho de que en la actualidad las empresas hayan reportado la relevancia económica de velar por la situación de sus proveedores, acreedores, consumidores y del propio Estado, lo cual contrasta con el capitalismo salvaje para el que sólo importa la generación de la mayor utilidad, para los propietarios, al menor costo posible,.
· El derecho, por su parte, también se ha transformado con este movimiento dando paso a un derecho que protege a los grupos más vulnerables de la sociedad, los trabajadores, los minusválidos, los niños, las mujeres, los ancianos, entre otros; sobre la base de la primacía de los derechos fundamentales, esto es, de un derecho de los derechos
.

Esta evolución ha permitido entender que sin una redistribución adecuada de los recursos, sin una satisfacción mínima de las necesidades, sin una economía sostenible y sin un grupo de funcionarios públicos, sin una ciudadanía y sin una empresa socialmente responsable, no habrá un futuro para nadie.

Por ello, ningún estudioso del tema niega que en el actual capitalismo hay matices ideológicos, económicos, jurídicos, éticos y morales que propugnan por una conducta individual, social y colectiva que vele por garantizar unos derechos mínimos plasmados en hechos.  

2. Contribuyente, ¿Cuál es tu responsabilidad social? 

¿Quiénes son los actores en la actividad fiscal pública y cómo los invitamos a ser responsables socialmente? Son actores en la actividad financiera los contribuyentes, los servidores públicos en general y aquellos que específicamente recaudan y administran los impuestos.  

Hace algunos años, el pueblo colombiano, como soberano escritor de su historia, decidió conformar un Estado Republicano y se comprometió con el desarrollo de los valores de libertad, igualdad, dignidad humana y solidaridad, para lo cual, los ciudadanos, pactamos una carta de navegación, la Constitución Política, que nos guiaría hacía la realización de dichos valores. En efecto, en 1991 se reunieron los representantes de la mayor parte de las esferas de nuestra sociedad para decidir y proclamar cuál es la Colombia que queríamos y acordar que la construiríamos entre todos con base en ciertas reglas y mediante una serie de instituciones llamadas a prestarnos servicios públicos que, a su vez, nos permitirían desarrollarnos como personas, como ciudadanos.    

Por ello, el primer aspecto que debemos tener en cuenta para ser responsables socialmente es la vigencia de la Constitución y de la ley: sin más, debemos cumplirlas y hacerlas cumplir. 

En segundo lugar, nos corresponde identificar nuestros valores éticos como colombianos, para lo cual debemos señalar que Colombia no se agota en sus gobernantes: Colombia somos todos nosotros. Nuestros valores están dados en función del país que queremos construir, anhelos respecto de los cuales llegamos a importantísimas conclusiones en 1991: decidimos organizarnos en un Estado democrático, donde todos tuviéramos voz y voto, un Estado que protegiera nuestra libertad, bienes, y garantizara la dignidad; donde la consigna fuera la solidaridad y nos desarrolláramos en condiciones de igualdad. Pues bien, para construir ese país que tanto anhelamos necesitamos que todos participemos, que interioricemos los valores de solidaridad, igualdad, libertad y dignidad humana. 

Sin duda, nuestros valores son un anhelo ético de la sociedad colombiana, pero también están escritos en nuestra Constitución Política y tienen todo el valor normativo para hacerlos cumplir a través de las instituciones y los procedimientos existentes. A pesar de ello, siempre existirán personas que no estén de acuerdo y traten de infringir los acuerdos, con el consecuente daño para la sociedad. Ante dicha realidad, hoy queremos que, como ciudadano, como empresa o como servidor público, cada colombiano entienda que somos UNO, somos Colombia, una Nación que quiere escribir una nueva historia.  
¿Y cómo empezamos a escribir esta nueva historia? Contribuyamos con el financiamiento de lo público y velemos por que los demás también lo hagan. Para ello debemos entender muy bien el significado e importancia de la actividad fiscal pública. La actividad fiscal es definida técnicamente como la detracción de ingresos de las economías privadas para el ulterior gasto por parte de los entes públicos. Como lo manifiesta Cárdenas Elizondo
: “ningún Estado puede nacer, crecer y perpetuarse sin el apoyo de unas finanzas, porque es inherente a su naturaleza el que no pueda subsistir sin una actividad financiera [fiscal]. En efecto, es incuestionable que el Estado desarrolla una serie de funciones indispensables para el cumplimiento de sus fines que, precisamente, constituyen su justificación como ente político, y para ello requiere de medios que permitan sufragar los gastos para la satisfacción de las necesidades colectivas”. 

3. Empresario ¿cuál es tu responsabilidad social? 

Los estudios sobre responsabilidad social se han centrado en su mayoría en el papel de las empresas en la sociedad. Y esto por una razón de peso: pues muchas compañías generan ganancias descomunales que en ocasiones suman porcentajes superiores al PIB de los Estados (la producción total de un país), y, más aún, en algunos eventos se constituyen en el único modo de supervivencia de los habitantes de una determinada región, como en el caso de “Indiferendolandia”. 

3.1. ¿Qué debe entenderse por conductas socialmente responsables de los empresarios?

Conforme con lo señalado en el apartado anterior, siendo la empresa la institución vital del capitalismo, a lo largo de la historia se ha reflexionado en cuanto a sus obligaciones éticas, sociales y jurídicas y en lo referente a las cargas o mejor las responsabilidades que le atañen. Siguiendo a Carlos Llano
, podemos resumir dicha evolución de la siguiente forma:

1. En primer lugar puede hablarse de quienes tienen una visión neoclásica de la empresa
, según la cual se considera a ésta como una entidad económica que sólo debe ser responsable de cumplir la ley y la ética de la sociedad, y dentro de ese marco, desarrollar la mayor utilidad económica posible, en el contexto de una economía de mercado; se creía que la empresa, sin necesidad de ninguna injerencia estatal, cooperaba en la labor de responder a las necesidades sociales. 

2. Hacia la década de los cincuenta, Bowen
, Davis y Blomstron indicaron que “la responsabilidad social era el deber de toda persona de tener en cuenta el impacto de sus actos en todo el sistema social; lo cual implicaba la necesidad de mirar más allá de lo estrictamente económico”
. 

3. Ya en los años setenta se acuñó el término Responsabilidad Social Empresarial (RSE), que partía de la siguiente premisa: la sociedad es la que admite la operación de la empresa, por lo cual ésta debe velar por los intereses de la sociedad. Con base en ello el Comitté for Economic Development (CED) entendía que la responsabilidad de la empresa en la sociedad (RES) se daba en tres ámbitos de incidencia representados en círculos concéntricos: (i) el interno representaba las obligaciones para con los empleados; (ii) el círculo intermedio implicaba las obligaciones del círculo interno más una suerte de cuidado sobre los valores y prioridades sociales, tales como el impacto de la acción de la empresa en el medio ambiente, en los clientes, etc.; finalmente, (iii) el tercer círculo implicaba el grupo de responsabilidades no descubiertas pero que debían ser analizadas, particularmente, en la actuación de la empresa en un entorno social, económico y ambiental específico. 

4. Ya en los ochentas se planteó que la responsabilidad social de la empresa debía ser vista como una oportunidad de negocio. Adicionalmente, Freeman creó la teoría de los stakeholders, la cual parte de la premisa de que la empresa, al desarrollar su actividad, puede afectar los intereses de otros sujetos, razón por la cual los administradores, además de velar por los intereses de los socios, deben incorporar los intereses de los stakeholders como parámetros de su actuación. 

El problema que surgía era determinar quiénes hacían parte de ese grupo de incidencia de la actividad empresarial; para ello se habló de stakeholders primarios, secundarios y públicos. Los primarios eran aquellos que tenían una relación directa y de interdependencia con la empresa como los accionistas, inversores, empleados, clientes y proveedores
. Los secundarios eran aquellos grupos con intereses sobre la actividad de la empresa pero que no hacían parte del primero, tales como los medios de comunicación, los vecinos, el medio ambiente, etc. Los stakeholders públicos eran los Estados y sus entes. 

La importancia que revestía considerar al Estado como un sujeto que tenía intereses comprometidos en la actividad de la empresa permitía justificar la regulación de tales actividades y el sometimiento a tributación de los beneficios empresariales. El gran argumento para lograr credibilidad para ese intervencionismo se centraba en que el Estado permitía el desarrollo de la actividad generadora de renta a través de un mercado regulado y de una infraestructura dispuesta para el efecto, a través de la prestación de servicios públicos.

5. En los años 90 surgieron tres ideas principales: el desempeño social de la empresa, la ciudadanía corporativa y el contrato social. La primera idea hace referencia a acciones corporativas tangibles, guiadas por una responsabilidad social que realiza la empresa para mejorar sus relaciones con la sociedad, las cuales se incluyen como un indicador de eficiencia. La ciudadanía corporativa, por su parte, supone que la empresa como actor de la sociedad adquiere unos derechos y correlativamente unos deberes que inciden en que su gestión acople una rentabilidad económica y social, teniendo en cuenta las prácticas aceptadas en el lugar de operación.

6. Por último, hoy en día las sociedades parten de la idea de una relación obligacional tácita entre sociedad y empresa compuesta por intereses, beneficios y deberes recíprocos que no son muy claros. Por ello, lo mínimo que se puede esperar en la ejecución de tales obligaciones es que ninguna de las partes termine perjudicada. De esa forma, los administradores de una empresa han de tener en cuenta las obligaciones derivadas de su contrato con la empresa y, además, las obligaciones de la empresa con la sociedad. 

Vemos, pues, como desde la década de los años cincuenta hasta hoy se ha buscado evitar la existencia de conductas socialmente irresponsables, y en esencia se ha promovido que tomemos el esfero verde y empecemos a escribir nosotros mismos la historia de la humanidad, de nuestro país, de nuestra vida, evitando que aquellos que escriben en rojo, por nosotros, acaben con nuestros sueños y expectativas. 

Esa evolución ha cambiado de manera trascendental la ética de la humanidad, esto es, lo que de manera generalizada pensamos que debe ser lo mejor. A algunas personas les genera malestar que se les habla de ética, que se le llame ética; sin embargo, siguiendo a Adela Cortina, la ética no debe ser entendida como un deber o como una exigencia que restringe nuestra voluntad interna. Por el contrario, la ética es algo que nos revitaliza y nos enriquece, que nos brinda satisfacción al obrar de conformidad con ella. Esta referencia a la concepción de ética busca que miremos como en todo el mundo hoy en día hay consciencia de  que debemos obrar con responsabilidad social. 

3.2 ¿Qué debe entenderse por conductas socialmente irresponsables de los empresarios?

De manera general, una conducta socialmente irresponsable es aquella que no examina ni mide los efectos en los ámbitos internos y externos, de acciones o inacciones realizadas por un individuo, un grupo o el Estado mismo. Se habla de ámbito interno para referirse a las consecuencias negativas que pueden traer una acción o inacción, contra la misma persona o un grupo de ellas en donde ésta se encuentra involucrada. Se habla de ámbito externo cuando las consecuencias no se dirigen hacia la misma persona que obra mal, sino que repercuten en agentes externos cercanos a la actividad de esa persona o un grupo de ellas.

Para IBÁÑEZ
 las actuaciones socialmente irresponsables de una empresa en el ámbito interno están conformadas por las condiciones laborales y el impacto medioambiental enfocado a la producción. El ámbito externo está referido a las comunidades organizadas, los socios comerciales, los proveedores y los consumidores; aunado a ello esta dimensión envuelve aspectos como el respeto a los derechos fundamentales y la participación de la empresa en campañas globales para combatir la problemática ecológica mundial. 

En este punto es válido cuestionarse: ¿en dónde se ubican las obligaciones tributarias de las empresas?

Pues bien, las obligaciones tributarias están tanto en el ámbito interno como en el externo del análisis. En lo interno, en la medida en que existen diversas obligaciones tributarias que representan un beneficio inmediato y directo para los empleados, por ejemplo, en las contribuciones parafiscales que propenden por el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores. En el ámbito externo, el Estado es una comunidad organizada para brindar servicios a los ciudadanos dentro de un orden jurídico que protege en condiciones de equidad y justicia los intereses de las personas; por esto, las obligaciones tributarias vienen a ser un aporte de ciudadanía y, dentro de ella, un aporte empresarial en la construcción de un ente que nos permite desarrollarnos como personas y como empresas.

Entonces, si queremos hacer un análisis de lo socialmente responsable debemos examinar el momento y el lugar donde se va actuar. Aparentemente es una noción relativa, pero la responsabilidad social en un mundo globalizado tiene muchos consensos en cuanto a la empresa, así: respeto a los derechos fundamentales, al medio ambiente, a las condiciones de los trabajadores, a las condiciones del entorno social de la empresa y, en general, el cumplimiento de las normas jurídicas. 

3.3. ¿Por qué las empresas recientemente han acoplado a su política corporativa criterios de responsabilidad social?

En materia empresarial, en un principio, la cuestión era meramente ética o moral, las empresas o los socios tenían unas venialidades con la comunidad que consistían en la aceptación e incorporación de parámetros y prácticas éticamente deseables. En este punto no podía hablarse de deber, era simplemente un sentimiento interno de filantropía carente de exigibilidad. Sin embargo, más adelante las empresas hicieron un juicio microeconómico y social que consistía en analizar la importancia de realizar conductas socialmente responsables, en la medida en que éstas generan un valor en las acciones que se cotizan en bolsa y en la marca de los bienes o servicios de la empresa. En esencia, muchas empresas vieron en la responsabilidad social una forma de ganar good will, que les representaba una creación de valor e implicaba una autorregulación.

Sin embargo, estos juicios no siempre fueron tenidos en cuenta por los empresarios, por lo cual se planteó un control social a través de las ONG, asociaciones, fundaciones, organismos supranacionales, etc., los cuales operaban como una suerte de vigilante social y comprendían unas sanciones igualmente sociales. Hoy en día la tendencia es hacia la juridificación de la responsabilidad social de la empresa, en especial aquellas que cotizan en la bolsa, pues se entiende que tienen una incidencia más profunda en la sociedad por aquello de que los accionistas están esparcidos en la misma.

La empresa como concentración de capital, y por su amplio intervencionismo en la sociedad, debe ser consciente de la importancia de cumplir las normas jurídicas y llenar las expectativas sociales y morales de sus stakeholders internos y externos. Así, en materia de impuestos, la empresa debe tener cuidado de cumplir con sus obligaciones tributarias y evitar las maniobras evasivas y elusivas, puesto que para aquélla no será bueno enterarse de que los consumidores de sus productos pueden comprar otros de igual calidad producidos por empresas que contribuyen con justicia y proporcionalidad al sostenimiento del Estado. 

De igual forma, para la empresa no es rentable invertir en una sede (oficinas, fábricas, etc.) en un territorio que no desarrolle una infraestructura para prestar servicios públicos eficientes y con calidad: transporte, comunicaciones, justicia, procedimientos administrativos, etc. Y esto por dos razones: por un lado, porque la empresa puede verse incursa en sobrecostos por la ausencia o mala prestación de determinados servicios; y porque, por otro lado, si no existen buenos servicios, el mercado local (cercano a la empresa) no tiende a expandirse.

¿Y qué decir de un evasor de impuestos? Evidentemente, su conducta se aleja de la responsabilidad social. El evasor pensará: me ahorro algo de dinero si no pago los impuestos, y lo utilizará para sus fines propios, olvidando que es el Estado el que le brinda las condiciones necesarias para ejercer su actividad. Imaginemos que el sujeto evasor es un ganadero que obtiene sus ingresos de la venta de leche, la cual es transportada todos los días por una vía desde su finca, el hecho de no pagar sus impuestos hará que el Estado tenga menos recursos para poderle mejorar las vías por las cuales transporta su producto y, aún peor, irá en detrimento de las condiciones sociales de sus conciudadanos.

Estos ejemplos nos llevan a concluir que un primer valor de la actividad fiscal pública es la prevalencia del interés general sobre el particular, tratada en el capítulo primero. Lo mejor de todo es que cuando desarrollamos el interés general nuestros intereses particulares también se desarrollan. El balance entre el interés general y el particular está dada por los tributos, fundamento de la democracia y elemento básico en la construcción de Nación y, sin lugar a dudas, presupuesto para la existencia del Estado. El tributo, entonces, es nuestra contribución a la vida en sociedad y nos permite a todos gozar de bienes y servicios a los que individualmente no podríamos acceder, como por ejemplo las calles, los parques, la justicia, la seguridad, etc. De esa forma, un aporte al interés general termina beneficiando al propio contribuyente y a sus compatriotas. Entonces, el segundo gran valor de la actividad fiscal pública es el de la contribución. Claro está, dicha contribución debe ser vigilada de tal forma que los administradores de los recursos públicos rindan cuentas a la ciudadanía que contribuye al sostenimiento de los gastos del Estado.

La responsabilidad social de los contribuyentes está dada fundamentalmente por el aporte a la vida en sociedad mediante el pago de tributos con los cuales se sostiene el aparato estatal, puesto que el deber de contribuir ha sobrepasado “el ámbito de la individualización de la carga soportada por cada contribuyente, a un marco más amplio en el que se relaciona con otros derechos y deberes, incluso y destacadamente con los principios rectores de la política social y económica, configurándose por esto como un deber de solidaridad política, económica y social”
. 

El deber de contribuir es, pues, una conducta social juridificada respecto de la cual, como hemos visto, el Estado para efectos de su promoción ha previsto una serie de sanciones económicas por el incumplimiento de las obligaciones tributarias; sin embargo, esto no debería ser todo. La responsabilidad social parte de un comportamiento interno, un sentimiento individual de defraudación a la sociedad, sobre la base de unos parámetros de educación, y eso es lo que debemos percibir cuando no pagamos un impuesto. Debemos mirar que con esa acción se pierden recursos para ayudar a los menos favorecidos, para construir obras públicas y para promover el desarrollo de nuestra Nación, olvidando así la solidaridad que debe acompañar la actuación de todos los ciudadanos de un Estado que se pretende social. 

Por esto, debemos interiorizar la educación tributaria, pues, por un lado, el contribuyente recibe sus ingresos gracias a que el Estado le brinda un mercado regulado y una infraestructura sin la cual no podría percibirlos. Y por el otro, todos somos colombianos y queremos que nuestra nación crezca y se levante como una economía sólida en América, y paguemos la deuda externa para lograr, de nuevo, una independencia nacional que nos permita crecer como país.

¿Qué de bueno tiene evadir nuestras obligaciones como contribuyente? Todos juntos podemos acabar con aquella idea según la cual está bien evadir  impuestos. Podemos invitar a todos aquellos que no lo entienden a revisar las consecuencias de sus actos. Consecuencias que, en primer lugar, podemos ver en el interior de cada persona, pues cada evasor ha de percatarse de que su traición para con los deberes ciudadanos genera la impotencia del Estado para disminuir la pobreza, el hambre y otros males que aquejan a nuestra Nación. Y en segundo lugar, las sanciones sociales cuya efectividad debe crecer día a día, por ejemplo, condenado los fraudes fiscales de las empresas con consecuencias en la imagen corporativa (pérdida de good will) y, por qué no, en la cotización en bolsa de sus acciones.  

Por el contrario, otras empresas con una visión más amplia han publicitado su contribución a la sociedad por medio del pago de impuestos, y han obtenido grandes resultados en su imagen corporativa, traducida en obtención de valor en su marca y en la bolsa. Como se observa, también es posible beneficiarse del cumplimiento de las propias obligaciones, además del bienestar colectivo que de por sí ello genera. 

El papel de contribuyente como constructor de sociedad sugiere una pregunta ¿por qué existen personas que no pagan impuestos? 

Habrá muchas razones para no pagar impuestos, pero ninguna es lo suficientemente fuerte como para hacernos olvidar nuestros objetivos comunes. Es más, ninguna razón hay para cegarnos ante el hecho de que por culpa de las personas que evaden impuestos cientos de personas pierdan el cupo para recibir educación gratuita por parte del Estado, miles de personas permanezcan con necesidades sanitarias insatisfechas, sin agua potable y con rellenos sanitarios malsanos, y millones de personas nos veamos sometidas a la inseguridad, toda vez que el dinero del Estado no alcanza para protegernos a todos.

Muchos señalan que la deuda externa es una forma de sometimiento de las naciones poderosas a las naciones en desarrollo. En Colombia tenemos una enorme deuda externa que se consume buena parte de los recursos públicos, y a la que el Estado ha tenido que acudir para brindarnos el mayor número de servicios, y para que con base en ellos nos desarrollemos como personas dignas. Ser responsable socialmente es entender que el no pago de tributos implica que nuestro Estado deba acudir a la deuda externa como forma de financiamiento de tales servicios públicos y que si contribuimos en una mayor medida podríamos pagar la deuda y obtener mayor independencia como Estado.

Para finalizar este aparte, debemos señalar que los contribuyentes no son solo las empresas. Contribuyente son todos aquellos que pagan tributos, sean declarantes o no. Esta aclaración toma relevancia, puesto que muchas personas creen que no pagan impuestos, mas sin embargo si los pagan mediante mecanismos como la retención en la fuente. En todo caso, lo cierto es que existe en el mundo de contribuyentes, personas que declaran y otras que no lo hacen. Las personas que tienen la obligación de declarar sus propios impuestos y las retenciones que hagan, deben saber que esto lo realizan en provecho de toda la comunidad, pues  ellos informarán las actividades económicas gravadas y ayudarán al Estado a recaudar.

Los no declarantes, por su parte, deben exigir certificados de retención en la fuente, facturas y demás documentos que prueben las operaciones económicas y comprobar la veracidad de la información plasmada en ellos. De esa forma estos contribuyentes colaboran al Estado en la fiscalización de los obligados tributarios. De otro lado exigir estos certificados de retención y facturas, presta un beneficio para el sujeto, en la medida en que él podrá probar sus actividades, compras y demás, con diferentes fines. Por ejemplo, puede ocurrir que la administración tributaria tenga la sospecha de que el sujeto tiene ingresos más altos a los que recibe en realidad: en este caso el contribuyente podrá aportar como prueba dichos documentos.

4. Derechos de los contribuyentes en materia tributaria. (defensoría del contribuyente)

Ahora, con base en los valores ciudadanos, ¿cuáles serían los valores que debemos proteger en la actividad fiscal pública?

Es irresponsable socialmente que un funcionario público, bien sea un político o un particular que administra recursos públicos, se robe el dinero del Estado, y lo es porque esos recursos de ese modo pasan de tener el fin común que les es inherente, a tener una destinación individual, además de ilícita. El autor de esta conducta reprochable decidirá en qué gastárselo; pero si no se lo hubiese robado, ese dinero se gastaría en lo que nosotros como ciudadanos hayamos decidido por medio de nuestro voto, a su vez, manifestado en la decisión adoptada por  nuestros representantes en el órgano democráticamente legitimado.

Los contribuyentes como sujetos de un Estado Social de Derecho, deben ser protegidos ante las actuaciones de la administración. Más esto es lógico si se tiene en cuenta que las actuaciones administrativas tienen como propósito central el de servir a los administrados. Por esta razón, en 1998 el legislador, preocupado por el buen trato y el respeto de los derechos de los contribuyentes y usuarios aduaneros creó la Defensoría del Contribuyente, reglamentada en el decreto 1071 del año 1999, la cual empezó a prestar sus servicios en el 2002.

Lo cierto es que ha nacido la preocupación de concretar, por un lado, unos derechos de los contribuyentes, y por el otro, una institución para hacerlos efectivos. Por eso nace la Defensoría del Contribuyente con la función de canalizar las inquietudes presentadas por los contribuyentes y usuarios sobre deficiencias en la prestación del servicio por parte de la DIAN, y de atender las reclamaciones que se presenten en casos de excesos y malos tratos recibidos en las inspecciones a sus domicilios, visitas de registro, inspecciones de mercancías, fiscalizaciones, etc.

La Defensoría del Contribuyente tendrá como función velar por la protección de los derechos de los contribuyentes. Pero, entonces, ¿cuáles serían esos derechos de los contribuyentes? 

Pues bien, los derechos de los contribuyentes y de los usuarios aduaneros pueden enlistarse así:

· Derecho a ser atendido de manera respetuosa y ágil por los servidores públicos.

· Derecho a que sus solicitudes, trámites y peticiones sean resueltas por los servidores de la contribución, a la luz de los principios de economía, justicia, equidad, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad, contradicción y transparencia.

· Derecho al carácter reservado de la información, salvo en los casos previstos por la ley. 

· Derecho a representarse a sí mismo o a ser representado a través de apoderado especial o general. 

· Derecho a que se observe el debido proceso en todas las actuaciones de la DIAN.

· Derecho a recibir orientación efectiva e información actualizada sobre los procedimientos y cambios en la normatividad de la DIAN.

· Derecho a obtener en cualquier momento, información confiable y clara sobre el estado de su situación tributaria, aduanera y cambiaria por parte de la DIAN.

· Derecho a obtener respuesta escrita clara, oportuna y eficaz a las consultas técnico-jurídicas formuladas por el contribuyente y usuario aduanero y cambiario.

· Derecho a que la DIAN facilite el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias.

· Derecho a recibir todos los beneficios consagrados por la ley.

Estos derechos propugnan por una relación cordial entre el contribuyente y la administración tributaria, donde se eviten las situaciones de conflicto. Y es que la idea es que los procedimientos administrativos se den en condiciones de eficiencia, confianza, respeto y teniendo en cuenta que todos debemos jalar la cuerda para el mismo lado, si queremos crecer como Estado, como empresa, o como personas.

Para cumplir con la protección efectiva de los derechos de los contribuyentes, la defensoría tiene como funciones las siguientes: 

· Formular recomendaciones al Director General de la DIAN con el objeto de asegurar una adecuada, justa y oportuna prestación del servicio fiscal.

· Realizar seguimiento, a solicitud de los contribuyentes y usuarios aduaneros, a los procesos de fiscalización con el fin de garantizar el cumplimiento del debido proceso.

· Participar, si lo considera conveniente, como entidad veedora en reuniones en las que se promuevan enmiendas de declaraciones por parte de los contribuyentes y usuarios; y velar para que una vez sean efectuadas las respectivas correcciones, las mismas sean respetadas por los funcionarios de la DIAN.

· Vigilar que las actuaciones de las diferentes dependencias de la DIAN se cumplan en el marco de los principios constitucionales de equidad y transparencia, que rigen el ejercicio de la función fiscal.

· Asistir a las reuniones de la Comisión Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera, y presentar en ellas un informe trimestral sobre el desarrollo de sus actividades.

· Canalizar las inquietudes que tengan los contribuyentes y usuarios aduaneros respecto a las deficiencias en la prestación del servicio por parte de la DIAN, realizar las verificaciones que sean del caso.

· Formular las recomendaciones para superarlas; y poner en conocimiento de las autoridades y dependencias pertinentes sus conclusiones, con el fin de que se apliquen los correctivos y/o sanciones necesarias.

· Llevar a cabo estudios sobre temas globales que inciden permanentemente en la relación contribuyente - DIAN, con el ánimo de sugerir mejoras o cambios en la gestión de la entidad estatal.

Los contribuyentes cuentan con tres instrumentos para acudir a la defensoría del contribuyente, a saber:

Inconformidad: Cuando se presentan deficiencias en la prestación del servicio y sus derechos se ven amenazados. 

Sugerencia: Cuando se formulan propuestas que contribuyan a garantizar el respeto de sus derechos.

Reclamación: Cuando sus derechos han sido transgredidos o vulnerados.

Con todo lo anterior, podemos evidenciar que la DIAN es consciente de que en ocasiones sus funcionarios pueden cometer errores y en aras de proporcionar una suerte de filtro o control, el defensor del contribuyente juega un papel trascendental en la defensa de los derechos de los ciudadanos cuando interactúan con la Administración tributaria. 

5. funcionarios PÚBLICOS ¿Cuál es la responsabilidad social que deben tener en la actividad fiscal?

En el aparato estatal están contemplados todos los funcionarios públicos que prestan un servicio a la comunidad. No olvidemos que ellos realizan esa actividad gracias al dinero que recibe el Estado por los tributos que todos pagamos. Por lo tanto, los servidores públicos deben ser conscientes de ofrecer un servicio eficiente a la comunidad y entender que es el ciudadano común y corriente el que colabora con el desarrollo de la actividad estatal por medio de su contribución, de de los tributos. 

El aparato estatal debe ser responsable con la comunidad y realizar buenas prácticas. Debe tener en cuenta la prevalencia del interés general sobre el particular y evitar de ese modo las apropiaciones de los dineros por los particulares y la desviación de éstos a obras no aprobadas democráticamente. En otras palabras, el Estado, a través de los servidores públicos, tiene el deber de satisfacer los fines públicos con los recursos que detrae de las economías de los particulares.

Sobre este punto las normas jurídicas tienen un alcance muy amplio y regulan detalladamente el manejo y ejecución de los dineros públicos, para que se proteja el interés general. Sin embargo, debe imperar en los funcionarios públicos una moral del cuidado de lo público, una ética del servicio; se debe entender que la desviación de dineros públicos hacia economías privadas genera la pérdida de competitividad del Estado frente a los otros Estados, implica una menor capacidad de acción del Estado frente a las necesidades sociales, y además acarrea la pérdida de legitimidad y confianza frente  a sus asociados. 

Finalmente, la ejecución del gasto público por parte del Estado debe corresponder a una serie de criterios de justicia material: que los gastos efectuados por el Estado busquen una finalidad pública, es decir, que se dirijan a la consecución del bien común. Precisando este punto, las decisiones en materia de gasto público han de inspirarse en los preceptos constitucionales en su conjunto
. Además, debemos hacer claridad sobre el hecho de que el principio de justicia material del gasto público no es estático, y por el contrario, es dinámico, significando con ello que su contenido variará en la medida en que las aspiraciones de la sociedad cambien, lo cual, a su vez, se verá reflejado en el texto constitucional. Lo que hoy en día consideramos justo puede que no lo sea mañana.

6. Administración Tributaria ¿CuÁl es nuestra Responsabilidad Social?

Es importante que la Administración Tributaria sea consciente de su labor en la sociedad y tenga en cuenta criterios de responsabilidad social al actuar. La Dirección de Impuestos Nacionales es la Administración tributaria en Colombia, y sus encargados han cumplido funciones, siempre bajo la perspectiva de su trascendental labor de recaudar los ingresos que permiten la pervivencia del Estado. Se han realizado ingentes esfuerzos por proyectar una imagen de transparencia ante los ciudadanos, para lo cual se cuenta con estrictos controles internos, la veeduría ciudadana, el control disciplinario por parte de la Procuraduría General de Nación, y el control fiscal por cuenta de la Contraloría General de la Nación.

Los funcionarios que han traicionado el compromiso con la ciudadanía, se han visto sometidos a procesos judiciales y administrativos en los cuales se han logrado reestablecer la justicia y el orden. De igual forma, somos conscientes de nuestro impacto en la sociedad y en especial en la economía, para lo cual procuramos evitar que haya un ambiente de inseguridad, en especial, cuando se trata de la interpretación de las disposiciones jurídicas. 

Adicionalmente, se manejan criterios de igualdad y justicia al ejercer facultades de fiscalización. En estos casos se puede generar una desinteriorización del valor de la contribución. Sabemos que si una persona se percata de que las normas son variables y que en muchos casos algunos sujetos en igualdad de condiciones y sin razón alguna pagan menos impuestos que los otros, puede generarse en su interior una sensación de injusticia que opaca el valor de la contribución.

La DIAN está formada por personas calificadas que buscan ayudar al Estado recaudando los impuestos, verificando que todos paguen lo que les corresponde y ofreciendo servicios de la mayor calidad y eficiencia. 

El imperativo constitucional del principio de eficiencia se estructura como un fin y un medio en la prestación del servicio que la Constitución y las leyes nos han encomendado. Se han desarrollado sistemas de acercamiento al contribuyente para que él pueda cumplir sus obligaciones fiscales fácilmente, por ejemplo, a través de declaraciones y pagos electrónicos de impuestos. Se eliminó en gran medida la tramitomanía, y ya hay varios convenios con entidades bancarias para facilitar el pago y la presentación de las declaraciones. 

La lucha contra el fraude, la evasión y la elusión fiscal ha sido muy ardua. De un lado, se han impulsado proyectos de ley para corregir errores normativos que se prestaban para la elusión fiscal, del mismo modo se han desarrollado sistemas de gestión como el MUISCA, esto es, un modelo de gestión integral que establece aspectos organizacionales, de procesos y tecnología como ejes fundamentales del mismo, que busca alcanzar la excelencia en sus operaciones, redireccionar la entidad hacia el servicio, consolidar la legitimidad y la autonomía y contribuir a la competitividad del país. Este modelo obedece a tres principios estratégicos: Integralidad, Unicidad y Viabilidad, y trascendencia
. 

7. Ciudadano, ¿Cuál es tu responsabilidad social? 

Reflexionemos sobre el papel como individuos en una sociedad que nos ofrece servicios para desarrollarnos como personas. Somos miembros de un Estado y por lo tanto tenemos derechos y unos deberes correlativos. Pero ¿por qué los ciudadanos deben cumplir deberes?  

Es inimaginable una persona que viva sin necesitar de otros; nuestro mundo es una red de interdependencia entre los actores, y por ello el individuo -el ciudadano- debe tener una actitud responsable frente a la sociedad. Todos somos ciudadanos, todos debemos aportar para construir nación, para hacer de nuestro Estado el más productivo, pero de modo que la riqueza generada se redistribuya y ese bienestar llegue a todos los colombianos. Para ello, lo primero será ser conscientes de que con nuestras actitudes y actuaciones corremos el riesgo de contrariar el interés general. Para ser responsables socialmente entonces debemos reconocernos autores de nuestros actos, entendiendo la importancia de nuestro papel en la sociedad. En segundo lugar, debemos actuar una vez hayamos previsto las consecuencias inmediatas y remotas de las propias acciones, teniendo como referencia la prudencia y fortaleza en la determinación. 

Por todo lo anterior, el ciudadano responsable socialmente es aquel que cumple la ley, que interviene ante las conductas socialmente irresponsables de los otros actores sociales en defensa de los intereses comunes, y por otro lado, interioriza los valores de libertad, dignidad humana, igualdad y solidaridad, entendiendo que los tributos que pagamos al Estado son retribuidos por éste a través de servicios a toda la comunidad y de manera general en cuantía superior a lo pagado.

De igual forma, un ciudadano responsable socialmente hace juicios negativos a las conductas evasoras de impuestos y a todas aquellas que atenten contra nuestro Estado. Las leyes en Colombia nos proporcionan varios instrumentos para que como ciudadanos ejerzamos actitudes responsables, dentro de los cuales resaltamos los siguientes:

· Derecho de Petición: este derecho se encuentra plasmado en el artículo 24 de la CP y pretende, en general, que todas las actuaciones del Estado sean públicas y que consecuentemente los ciudadanos puedan, en forma respetuosa, solicitar a cualquier entidad, información sobre cualquier punto.

· Derecho a ejercer control: el artículo 57 del Estatuto Anticorrupción (Ley 190 de 1995) permite a los ciudadanos y organizaciones, ejercer el control sobre los informes de gestión de las entidades públicas. Del mismo modo existe la posibilidad de acudir a la Contraloría General de República para informar o preguntar sobre cualquier gasto que esté realizando o planee realizar el Estado.

· Derecho a recibir informaciones periódicas: de conformidad con el artículo 58 del Estatuto Anticorrupción (Ley 190 de 1995), todo ciudadano tiene derecho a estar informado periódicamente acerca de las actividades que desarrollen las entidades públicas y privadas que cumplan funciones públicas o administren recursos del Estado.

· Derecho a denunciar e informar sobre conductas sospechosas o hechos delictivos: todo ciudadano que conozca sobre conductas delictivas o que tenga sospecha de determinadas conductas, que comprometan o puedan comprometer el erario público, deben presentar denuncias o informar sobre las mismas a los siguientes entes:

· Fiscalía General de la Nación

· Contraloría General de República

· Entes de Control Internos de Cada Entidad

· Procuraduría General de la Nación 

· Veedurías ciudadanas

Es un deber que informemos sobre conductas sospechosas que puedan comprometer el erario público, pues por un lado, debemos ser concientes que nuestro Estado perderá ingresos y por lo tanto no podrá prestarnos algunos servicios o tendrá que endeudarse. De otro lado, si ocultamos o no informamos sobre estos hechos podremos vernos involucrados en el delito de omisión de denuncia o, dependiendo del caso, podremos ser considerados cómplices o coautores de los delitos que se comentan. 

Es importante que reconozcamos cuando las conductas de los servidores públicos pueden comprometer dineros públicos, y para ello, tenemos derecho a que las autoridades y los particulares que prestan servicios públicos, nos informen sobre sus actuaciones, sobre cómo gastan el dinero y por qué lo gastan de esa forma. Con esta información podremos saber si existen o no conductas sospechosas y proceder a informarlo a las autoridades competentes.

De otro lado, como ciudadanos, debemos tener en cuenta que cumplimos un papel fundamental en el control que ejerce la administración tributaria sobre las obligaciones tributarias. En especial debemos tener en cuenta las siguientes recomendaciones que hacen de los individuos, ciudadanos socialmente responsables:
· No comprar bienes de contrabando. A veces no estamos seguros de que los bienes sean de contrabando, en estos casos lo importante es cerciorarse solicitando los manifiestos de aduana y facturas.

· Es necesario que siempre pidamos facturas de todas nuestras compras. Cada vez que compramos algo pagamos una parte de impuesto y otra del valor de la mercancía que adquirimos o el servicio que nos prestan. Pues bien, muchas personas piensan que si no piden factura se ahorraran algo de dinero, pero en realidad lo que pasa es que a las personas a las que les compramos nos cobran el IVA, pero al no facturarnos se lo pueden apropiar, es decir, el Estado difícilmente puede cobrarle el valor del impuesto. A veces nosotros no pedimos la factura, y después nos quejamos del pésimo servicio de educación pública, de los problemas de transporte que existen en Colombia que en los hospitales no hay insumos, que no hay suficientes policías, etc.

De otro lado, pedir la factura que acredita el pago del IVA nos brinda muchos beneficios: nos sirve de prueba para exigir la responsabilidad del vendedor por la calidad del bien o servicio. Permite que en caso de fiscalización por parte de la Administración tributaria probemos un determinado gasto y, eventualmente, si tenemos saldos a favor para posibilita su solicitud a la administración tributaria.

· Es importante que siempre solicitemos facturas y que estas concuerden con la realidad del negocio y en caso de encontrar algún error, es nuestro derecho y nuestro deber solicitar al vendedor que lo corrija. De esta forma contribuimos a que hayan más fondos públicos.

· Informémonos de los gastos del Estado y estemos alerta a situaciones que den visos de sospecha.
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GLOSARIO
Acción pública de inconstitucionalidad 

Derecho que tiene todo ciudadano de un Estado para cuestionar, ante un juez constitucional (la Corte Constitucional en Colombia), la validez jurídica de cualquier ley, en todo o en parte, por su contradicción o falta de adecuación a la Constitución.  

Autoliquidación

Sistema de determinación del impuesto a pagar que opera mediante la atribución de deberes al contribuyente u obligado tributario, de forma que sea él mismo quien determine la cuantía de su impuesto en la medida en que tiene conocimiento de todos los datos relevantes para el efecto. En éste caso la Administración sólo se concentra en verificar la exactitud de los datos declarados y la correcta aplicación de las normas relevantes para la liquidación del tributo.

Autonomía de las entidades territoriales

La capacidad de autodeterminarse con la que cuentan los entes territoriales locales (departamentos, distritos y municipios) para administrar sus asuntos internos, sin injerencia jerárquica del gobierno central (Nación). Esta autonomía comprende la autonomía fiscal, esto, es la autodeterminación en materia de ingresos -tributos, impuesto predial por ejemplo-, así como de gasto público (presupuestos).  

Concesión:
Aquel contrato en virtud del cual una persona, generalmente el Estado, le encomienda a otra la prestación, mantenimiento, explotación de un bien o servicio (público). A cambio de dicha actividad, el concesionario tiene a su favor el cobro de una tasa por la prestación del servicio, o el pago de sumas periódicas a cargo de le entidad estatal. 
Cohesión social:

El grado de consenso de los miembros de un grupo social en relación con un proyecto o situación común.

Contribuciones especiales:
Son aquellas obligaciones de índole pecuniaria que el contribuyente debe pagar en razón de que ha obtenido un beneficio o un incremento en el valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas, o del establecimiento o ampliación en los servicios públicos.

Democracia:
Es una forma de gobierno en el cual las decisiones colectivas son adoptadas por el pueblo ya sea de manera directa o indirecta (representación mediante Parlamento). En otras palabras, la democracia es aquella forma de gobierno en la cual la organización y ejercicio del poder político está en cabeza del pueblo. 
Democracia participativa:
Forma de democracia en las que los ciudadanos tienen una mayor participación en la toma de decisiones políticas que la que les otorga tradicionalmente la democracia representativa: no sólo participan mediante la elección de sus representantes sino que tienen la posibilidad de intervenir sin que sean sus representantes quienes las adopten por ellos, como sucede, por ejemplo, con el referendo o la consulta popular, entre otros.  

Derecho tributario:

Conjunto de normas que regulan la creación, derogación, articulación y funcionamiento de los tributos dentro de un Estado determinado -sistema tributario. 

Derechos fundamentales:
Poder o facultad que tienen todos los individuos de la especie humana y que pueden hacer valer ante un juez en caso de vulneración, potencial o efectiva, por la acción del Estado o de cualquier particular, mediante la acción de tutela. Ejemplos de estos derechos (poder/facultad) son el derecho a la vida, el derecho a la educación, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, entre otros. 
Derechos sociales:
Son aquellos derechos fundamentales que están relacionados con las condiciones de existencia mínimas para una vida digna, dentro de estos encontramos el derecho a la educación, el derecho a la salud, el derecho a una vivienda digna entre otros. 
Eficiencia tributaria:
Principio del sistema tributario de acuerdo con el cual el cobro de los impuestos debe efectuarse de manera que se logre recaudar la mayor cantidad de dinero, con el menor costo o desgasto posible para el Estado. Este principio también dicta que el procedimiento mediante el cual el ciudadano paga sus impuestos debe ser lo mas simple y expedito posible. 

Entes territoriales locales:

Entidades descentralizadas en razón del territorio. La Constitución prevé que Colombia es un Estado unitario con autonomía de sus entes territoriales…
Equidad tributaria:
Principio del sistema tributario que ordena que los tributos con los que cada ciudadano habrá de contribuir atiendan a la situación particular (económica) del sujeto obligado a su pago; en tal sentido, se identifica con el principio de capacidad económica. Tiene, así mismo, una dimensión horizontal en la cual confluyen la igualdad y la generalidad para proscribir los tratos discriminatorios en materia tributaria. Y, en fin, se manifiesta en una dimensión vertical, coincidiendo con el principio de progresividad que ordena el aumento de la carga tributaria de manera más que proporcional, es decir, progresiva, a medida que aumenta la capacidad económica del contribuyente.   
Ethos:


Es el elemento básico de la cultura, el fondo de donde proceden las normas, los valores y el conjunto de modos de actuar que se transmiten espontáneamente y se expresan en la tradición de los mitos, los símbolos, los saberes propios. 
Gasto público:
Emolumentos que el Estado debe pagar para el  cumplimiento de sus obligaciones tales como adecuado funcionamiento de las instituciones (gastos de funcionamiento), el cumplimiento de sus tareas respecto a la comunidad (gasto social) y el pago de las deudas contraídas con otros organismos (servicio de la deuda).

Hacienda pública:
Ciencia que estudia, desde un enfoque económico, la actividad financiera (fiscal); vale decir, la actividad del Estado tendiente a la obtención de ingresos (tributos por ejemplo) y su posterior inversión bajo la forma de gasto público. Con todo, la Hacienda Pública puede ser abordada desde dos perspectivas. Desde un plano puramente objetivo, la Hacienda Pública es entendida desde un punto de vista patrimonial, esto es, como un conjunto de medios económicos por medio de los cuales el Estado sufraga el coste de los bienes y servicios que se ofrecen a la colectividad. En el plano subjetivo, el término Hacienda Pública se utiliza para designar el ente que desarrolla la actividad financiera e interviene en el tráfico jurídico económico. Sin embargo, debe entenderse que la Hacienda Pública carece de personalidad jurídica propia y distinta a la de la Administración o el Estado. 

Ingresos públicos:
Cantidades de dinero que percibe el Estado para la financiación del gasto público. Los ingresos públicos siempre consistirán en una suma de dinero, o en bienes que sean susceptibles de valoración económica y deben ser percibidos por un ente público. 
Intervención estatal:
Actuación mediante la cual el Estado participa en [y regula] la vida social, paradigmáticamente, la economía. Ejemplos de esta intervención son los impuestos, o las restricciones a la circulación de vehículos automotores (pico y placa). 

Liquidación privada:


Es el nombre que recibe en nuestro ordenamiento jurídico la liquidación del impuesto realizada por el contribuyente, normalmente presentada a la Administración diligenciando un formato oficial denominado declaración, como por ejemplo sucede con la declaración de renta. Al respecto, debe recordarse que la Administración puede, en el curso del procedimiento de gestión, si hay lugar a ello, modificar el contenido de la declaración o liquidación privada mediante la expedición de unos actos
administrativos llamados liquidaciones oficiales.  

Mínimo vital exento:
Concepto de creación jurisprudencial ideado para señalar que el legislador tiene un límite al momento de imponer cargas tributarias, puesto que debe respetar un mínimo de recursos necesarios para la existencia personal y familiar del contribuyente. Este concepto no se refiere solamente a condiciones básicas de subsistencia sino que deben procurar el desarrollo integral del individuo, comprendiendo aspectos tales como la cultura, la recreación, etc. 

Modelo económico: 

Abstracción que define el comportamiento económico de una sociedad, generalmente, siguiendo los postulados de una determinada escuela económica y constituye un conjunto de reglas y principios básicos que orientan la actividad económica de un país.   
Modelo de Estado:
Forma institucional como se organiza la sociedad para solucionar de la mejor manera posible sus necesidades. Por tanto, tales necesidades son las que determinan la adopción de uno u otro modelo, sin que quepa descartar la influencia de otros factores (intereses, tradiciones, etc.).  
Moralidad administrativa:
Principios éticos, en su mayoría previstos también en el derecho positivo, que deben respetarse al momento de desarrollar una actuación administrativa; por ejemplo: transparencia, equidad, publicidad y legalidad. 
Plan de desarrollo:
Pacto entre los gobernantes y los gobernados orientado a la identificación de una serie de objetivos, estrategias, metas, procedimientos, recursos disponibles y los recursos que efectivamente se van a invertir durante un período (período de gobierno) en una comunidad y el destino que habrá de dárseles, de modo que responda a los propósitos de progreso y bienestar identificados en un momento dado por esa colectividad. Este consenso se plasma en una ley de la república y su preparación, discusión, aprobación y ejecución sigue los procedimientos y criterios previstos en la Constitución Política y en la Ley Orgánica de Planeación.     
Presupuesto:
Plan de gastos al que debe sujetarse el gobierno, y  previsión de los ingresos para su financiación, dentro de una determinada vigencia (año) fiscal. Este plan financiero, igualmente, debe estar contenido en una ley y se rige por lo dispuesto en la Constitución y la respectiva ley orgánica. 

Principios constitucionales:
Directrices o pautas generales de comportamiento consagradas en la Constitución, que guían la conducta de un Estado en determinadas materias, es decir determina la conducta del Estado al cumplimiento de dichos postulados de acuerdo con la situación fáctica y jurídica de cada Estado. Ejemplo de lo anterior es el principio de eficiencia tributaria, que el Estado debe cumplir, a pesar de la gran evasión contra la cual se enfrenta.

Principio de beneficio


De acuerdo con esta concepción perteneciente a la doctrina clásica de la economía, los contribuyentes deben pagar sus tributos en función de los beneficios que han recibido por parte del Estado por vía del gasto público, y no tanto por su capacidad económica o por solidaridad para con sus conciudadanos.  
Progresividad:
Principio del sistema tributario que ordena que los ciudadanos que tengan más capacidad económica (más dinero) paguen más impuestos, es decir, su carga tributaria se incrementa en mayor medida (debe ser superior de manera más que  proporcional) en comparación con los ciudadanos de menor capacidad económica. 

Procesos de control político y fiscal:
Mecanismos mediante los cuales se busca examinar la actuación de los servidores públicos con miras a establecer su transparencia, su ajuste al interés general y la correcta destinación de los recursos públicos gestionados por ellos. 
Recursos públicos:
Como su nombre lo indica, son los recursos financieros con los que cuenta el Estado para el logro de sus fines. La importancia de los recursos públicos es mayúscula, pues con ellos el Estado puede financiar la prestación de los servicios públicos y, en general, cumplir sus funciones. Los recursos públicos pueden ser muy variados pues tienen diversas fuentes: ingresos tributarios, crediticios, patrimoniales.
Redistribución de la renta: Objetivo de política fiscal que propende por la asignación, o mejor, por la reasignación del ingreso con arreglo a criterios de justicia, en especial, en sociedades con problemas de desigualdad, como la colombiana.  
Retroactividad:
Fenómeno referido a la aplicación de la ley a hechos o situaciones anteriores al momento de su expedición. En otras palabras, significa aplicar una ley a hechos anteriores a su entrada en vigencia. 
Sistema General de Participaciones: 
Conjunto de instituciones, normas y procedimientos que regulan la transferencia de recursos financieros del gobierno central (Nación) a los gobiernos locales (entes territoriales locales). La regulación del sistema se encuentra en la Constitución, las leyes y diversos decretos reglamentarios. 
Sistema tributario: 

Normas, instituciones y procedimientos referidos al conjunto de los tributos existentes en un Estado. 
Tasas
:
Categoría tributaria que puede definirse como aquella prestación pecuniaria a favor de un ente público establecida por la ley, cuyo hecho 
generador consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público o la prestación de servicios o la realización de actividades que afectan de manera particular al sujeto obligado.

Tributación:
Conjunto de obligaciones económicas a cargo de los ciudadanos que recaen sobre sus rentas, sus propiedades, y su consumo, en beneficio del Estado, y destinados al financiamiento de los bienes y servicios que suministra a sus asociados, tales como defensa, justicia, transporte, educación, sanidad, vivienda, entre otros. 
Tributos:

Categoría de ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por el Estado -Administración pública- como consecuencia de la realización del hecho imponible al que la Ley vincula el deber de contribuir. Su fin primordial es el de obtener los ingresos necesarios para el financiamiento de los gastos públicos.

Veedurías ciudadanas 

Mecanismo  democrático de participación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto de las autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y los órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas  de la ejecución de un programa proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público.

Los ciudadanos eligen al presidente con base en el plan de gobierno que ha presentado al escrutinio público durante la campaña electoral. En caso de ser elegido ese candidato, sus propuestas se materializarán en la formulación del plan de desarrollo, y entonces, se entiende que la ciudadanía aprueba las políticas y directrices previstas en dicho plan.





Los organismos que forman parte del presupuesto, en ejecución al Plan Nacional de Desarrollo, elaboran durante los primeros meses del año los anteproyectos de presupuesto.





Con base en dichos anteproyectos el Gobierno elabora un solo proyecto de ley de presupuesto y se lo presenta al Congreso.





Se empieza a ejecutar el presupuesto por cada una de las entidades pero siempre sujetas a los diversos tipos de control, entre ellos señaladamente el fiscal. 





El Congreso deberá expedir el presupuesto; en caso contrario deberá ejecutarse el proyecto presentado por el gobierno. Si, en cambio, es el gobierno el que no presenta el proyecto, regirá el del año anterior.





El Congreso empieza los debates respectivos estudiando la conveniencia del proyecto para el interés general y la satisfacción de las necesidades básicas; en dicho estudio puede hacer alguna modificaciones pero con importantes restricciones.





Obligación sustancial


Pagar el impuesto a cargo





Obligaciones accesorias





Se establecen con ocasión del cumplimiento de la obligación principal como por ejemplo, retención en la fuente, anticipos, el pago de intereses moratorios. Tienen carácter pecuniario





Deberes tributarios





Son actuaciones establecidas legalmente, a efectos de posibilitar el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios, como por ejemplo dar información a la administración tributaria, llevar libros de contabilidad y emitir facturas. Carecen de carácter pecuniario.





Riesgo Subjetivo: el ciudadano después de calcular, la posibilidad de que su incumplimiento sea o no detectado por la Administración, toma la decisión que le resulte menos onerosa, que en el caso de una Administración eficiente es pagar.





Infracción tributaria: en el caso de no cumplir voluntariamente con ese deber (que todo el ente social ha aprobado), la consecuencia será una sanción pecuniaria impuesta en el marco de una actuación administrativa





FASES EN LAS QUE SE APRECIA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA





Cumplimiento voluntario: el ciudadano consciente de la importancia del pago de los tributos decide espontáneamente cumplir con su deber de contribuir. 











� El Estado de derecho implica, fundamentalmente, el sometimiento del poder a las normas jurídicas o, lo que es lo mismo, la interdicción de la arbitrariedad en el ejercicio del poder público. 


� Los derechos económicos, sociales y culturales y los derechos de carácter colectivo a veces se denominan de segunda y de tercera generación, respectivamente, porque en el proceso histórico de consolidación de los derechos fundamentales surgieron después de los derechos de libertad o de primera generación. Entonces, la clasificación no obedece a categorías de derechos, es decir, no se trata de que unos sean más importantes que otros, no hay derechos fundamentales de primera clase que prevalezcan por sí mismos sobre otro grupo de derechos fundamentales. Sólo es una cuestión cronológica. 


� Artículo 1° de la Constitución Política. 


� La proclamación de un Estado social implica un compromiso, expresado en nuestro texto constitucional, sobre unos valores básicos: libertad, solidaridad, igualdad, justicia y participación democrática, por lo mismo, determinantes en la formación del orden social y económico. Esta caracterización constituye un valor superior del ordenamiento jurídico y político que implica una apuesta de las autoridades públicas en la consecución de una igualdad real y efectiva, así como en la distribución equitativa de la renta nacional, de manera que sea posible alcanzar objetivos complementarios, tales como el progreso social, la estabilidad económica y el pleno empleo. 


� Artículo 2° de la CP. 


� HERNÁNDEZ BECERRA, Augusto, Las Ideas Políticas en la Historia, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 1997, p. 334.


� La asistencia social puede definirse como la actividad estatal dirigida a garantizar las necesidades básicas insatisfechas de los ciudadanos, esto es, encaminada a evitar la vulneración de sus derechos sociales, a hacer efectivos tales derechos; y se diferencia del asistencialismo en que esta última sería una forma degenerada de asistencia social, en la cual el Estado se torna paternalista y los ciudadanos asumen una actitud mediocre y actúan como “clientes pasivos del Estado del Bienestar”. Al respecto, se puede consultar: CORTINA, Adela, Los ciudadanos como protagonistas, Barcelona, Galaxia Gutenberg, Circulo de Lectores, 1999, pp. 23 y ss. 


� Hablamos de un primer elemento de juicio, por cuanto, en una sociedad democrática como la nuestra, la evidente necesidad de ingresos con los cuales financiar la obra estatal no tiene por qué ser el único motivo para contribuir; y, por el contrario, el tributo está llamado a constituirse en algo más que la mera prestación adeudada por el ciudadano a cambio de los bienes colectivos que el Estado le suministra. En este sentido, la noción de Estado como una forma de organización [política] que le permitirá a la sociedad realizar sus aspiraciones no puede desligarse de un ejercicio responsable de la ciudadanía por parte de sus miembros; perspectiva que tendremos oportunidad de desarrollar con mayor detalle en los siguientes capítulos.  


� Artículos 113 al 257 de la CP.


� Artículos 112 al 131 de la CP.


� Artículos 267 al 284 de la CP. 


� RABOTNIKOF, N., “Lo público y sus problemas: notas para una reconsideración", 1998, citado en Ciudadanía, lo público, democracia, Luis Jorge Garay Salamanca.


� Entendidos como “el conjunto de bienes y servicios que no pueden suministrarse a través de los mecanismos normales del mercado [oferta-demanda] [porque] no es factible que opere con claridad el sistema de precios como herramienta de difusión de las preferencias de los consumidores [bien sea por]que su producción […] solamente pueda realizarse a través de un monopolio estatal […] una siderúrgica […] [o porque] los beneficios colectivos que se reciben son mayores que los beneficios que obtendría un particular en el evento de suministrar el mismo bien o servicio […] vacunación colectiva [o bien] por razones estratégicas o de soberanía nacional”. RESTREPO, Juan Camilo, Hacienda Pública, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2003, p. 25.   


� Artículo 365 de la CP. 


� Por supuesto, en un primer momento, el deber de contribuir, políticamente, enaltece la condición de ciudadano y, en segunda instancia, jurídicamente, responde a la ejecución de un auténtico mandato normativo, esto es, al cumplimiento del principio de solidaridad previsto en el artículo 1° constitucional y, claro, del artículo 95 Nº 9 de la C. P., entre otras disposiciones.


� PÉREZ, Teodoro y BENÍTEZ, Luís. Fundamentos conceptuales y manual pedagógico. Ética y Confianza, Fundamentos de la Administración Pública eficiente y transparente, 2005, p. 37


� Gobernanza se refiere a la calidad de la interacción entre los distintos niveles de gobierno y entre éstos y las organizaciones empresariales y de la sociedad civil, y con la capacidad de movilizar y comprometer a estas últimas, por encima de sus intereses particularistas, con el desarrollo efectivo de las políticas públicas.


� ZUCKER, L. G, Production of trust: Institutional sources and economic structure, en : “Research in Organizational Behavior”, vol. 8, 1986.


�  No obstante el problema de valores de la administración no puede reducirse exclusivamente a problemas de corrupción sino que del mismo modo debe verse en relación al incumplimiento adecuado de sus deberes elementales.


� Teodoro Pérez y Luís Benítez. Fundamentos Conceptuales y… Ob. cit. 


� Artículo 123 de la CP.


� ARIÑO ORTÍZ. Gaspar, “Principios de Derecho Público Económico”, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2003,p. 530


� Teodoro Pérez y Luís Benítez. Fundamentos Conceptuales y… Ob. cit. 


� CCRE. Construyendo Confianza… Ob. cit.


� Íbídem. 


� González Pérez. La Ética en… Ob. cit.


� Ibídem, p. 45


� Ibídem


� Teodoro Pérez y Luís Benítez. Fundamentos Conceptuales y… cit..p 29


� Ibídem p. 26


� Pérez. Ob. Cit. 








� Universal en el sentido explicado, pero aclarando que, desde el punto de vista normativo, y con miras al ejercicio de los derechos políticos -votar, por ejemplo-, se entiende que la ciudadanía puede ejercerse en este ámbito a partir de la mayoría de edad (artículo 98 C. P). 


� Fuente: Naciones Unidas. 


� Artículos 3º y 103.


� Al respecto puede consultarse: CEPEDA ESPINOSA, Manuel José, Introducción a la Constitución de 1991. Hacia un nuevo constitucionalismo, Bogotá, Presidencia de la República, Consejería para el desarrollo de la Constitución, 1991, pp. 15 y ss.  


� FROMM, Erich, Ética y psicoanálisis, México, Fondo de Cultura Económica, 1967.


� CORTINA, Adela. Hasta un pueblo de demonios. Ética pública y sociedad, Madrid, Taurus, 1998.





� Democracia política como participación en las decisiones, y democracia social como la realización del principio de igualdad en la sociedad. Se trata esencialmente de otorgar garantías a todos los colombianos, ampliando con ello el espacio público para el debate razonado, la búsqueda de la concertación y la protección de los derechos fundamentales, incluidos los sociales, económicos y culturales. 


� En este documento el concepto de educación debe entenderse en su significado más amplio y no simplemente desde su perspectiva formal y escolarizada.


� DEWEY, John, Democracia y educación, Buenos Aires, Editorial Losada, 1953, p. 93.


� Así mismo, Dewey postula la relación entre democracia y educación en términos de la existencia de una democracia participativa, abierta e incluyente y de una educación entendida como la provisión de igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de las capacidades personales en ámbitos de participación y solidaridad, Ibídem, p. 94. 


� Instancia en la cual se involucra el ideal del interlocutor válido con numerosas oportunidades de participación en un marco de expresión amplio y no restrictivo de potencialidades; por lo general, estas oportunidades de participación están relacionadas con la búsqueda del consenso respecto de objetivos de desarrollo individual y social compartidos y negociados, y a la satisfacción de necesidades materiales y espirituales de las personas, con lo cual se potencian las posibilidades de autonomía, progreso y autorrealización vital. Adela Cortina plantea este concepto para designar el reconocimiento y el encuentro ético y comunicativo con el otro en condiciones de igualdad, respeto y solidaridad.


� El ciudadano vive en la polis; es decir, participa de un espacio socio-político que le permite construir una vida en común con sus semejantes. Ser ciudadanos, como vimos, significa ser individuos autónomos, responsables, participativos, comprometidos y solidarios. La ciudadanía está fundada en la posibilidad de la palabra, del diálogo como elemento esencialmente humano, que nos pone en relación con los otros y nos permite actuar a partir del reconocimiento del otro, de escucharlo y contestar sus argumentos. Se renuncia a habitar la sociedad cuando se niega la posibilidad de la palabra, "al diálogo inteligente, si se trata de concepciones; a la transacción, si se trata de intereses; y, en último caso, al reconocimiento de que el otro, por opuesta que sea su visión del mundo y del futuro a la nuestra, sigue siendo un hombre como nosotros". ZULETA, Estanislao, Colombia: Violencia, democracia y derechos humanos, Cali, Editorial Universidad del Valle, 1991, p. 219. 


� En la presentación de Adela Cortina los mínimos que constituyen el punto de partida de las sociedades pluralistas son: “el respeto a los derechos humanos [fundamentales] de primera, segunda y tercera generación […] los valores de libertad, igualdad y solidaridad, y, por último […] una actitud dialógica, posible por la tolerancia activa, no sólo pasiva, del que quiere llegar a entenderse con otro, porque le interesa ese entendimiento con él”. CORTINA, Adela. Los ciudadanos como protagonistas, Barcelona, Galaxia Gutenberg/Círculo de Lectores, 1999, p. 81. 


� Ibíd


� Ibíd., p. 27.





� En este sentido, cabe recordar el artículo 1.º de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual señala que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.


� LÓPEZ MEDINA, Diego, El derecho de  los jueces, 2.ª Reimp., Bogotá, Legis, 2006, p. xxv.


� Artículo 95, Capítulo V del Título II de la CP. 


� CASTILLO DAZA, Víctor Fernando. La constitucionalización del derecho tributario, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2006, Tesis de grado.


� En este sentido, “no es una Constitución a la que pueda acusársele de exclusiva orientación neoliberal o de un pronunciado sesgo socializante; es una ley de leyes, código de principios rectores -que pronto debe transparentarse en leyes- para la compleja, vertiginosa, contradictoria e internacionalizada vida de fines del siglo XX y principios del XXI. Por tanto, para que se convierta en letra viva se requiere que la incorporemos a nuestra vida diaria, ejerciendo los derechos pero también cumpliendo las obligaciones y responsabilidades”. COLMENARES, Julio. “La Economía en la Constitución”, en Revista Foro nº 15, Bogotá, Colombia, 1991, p. 95.


� Por supuesto, como explica MUÑOZ MARTÍNEZ, “cuando nos cuestionamos cuál es el sistema económico constitucionalizado en Colombia, la búsqueda de la respuesta adecuada no puede circunscribirse exclusivamente al análisis de las normas consagradas en la constitución económica (artículos 332 y siguientes C. P.), sino que debe abarcar también los principios rectores y los fines esenciales del Estado colombiano, enunciados tanto en el preámbulo como en los primeros artículos de nuestra Carta Política, los cuales informan todo el resto del ordenamiento constitucional colombiano, incluida, por supuesto, la constitución económica”. MUÑOZ MARTINEZ, Gabriel. “El sistema económico constitucionalizado en Colombia”, en Notas Fiscales n.º 7, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, p. 14. 


� El artículo 333 dispone que la actividad económica y la iniciativa privada son libres, al tiempo que reconoce que la libre competencia es un derecho de todos, aun cuando unas y otra tienen unas limitantes que impiden que se transformen en libertad abusiva: no pueden ir en contra del bien común y conllevan responsabilidades para con la sociedad (función social). En igual sentido, cuando la Constitución se refiere a la propiedad, eje fundamental en esta materia, destaca que además de ser un derecho garantizado también tiene [es] una función social y ecológica. Por su parte, el artículo 334 constitucional establece que la dirección de la economía estará a cargo del Estado, identifica áreas donde es clave el ahorro público (financiera y bursátil), y además precisa sus cometidos fundamentales: racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano, y en especial dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso a los bienes y servicios básicos.


� Sobre la ya clásica tipología tributaria que comprende impuestos, tasas y contribuciones especiales puede consultarse, entre otros: INSIGNARES GÓMEZ, Roberto, Estudios de Derecho Constitucional Tributario, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2003, pp. 38 y ss.


� Artículo 363 de la CP.


� Artículo 150 numerales 11 y 12 CP. 


� Con todo, como más adelante se explica, el hecho de no conectar expresamente los ingresos -tributos- y los gastos puede constituir una limitación al momento de analizar el papel de los mismos en el objetivo de redistribución de la riqueza a cargo del Estado.


� En Colombia, como se ha mencionado, los encontramos plasmados en los artículos 95 numeral 9°, 338 y 363 de la Constitución. 


� En términos más concretos, la potestad tributaria se encamina a la realización de la pretensión del ente público respecto de la materialización del hecho imponible previsto en la ley.


� Además de las obligaciones aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad.  


� Artículos 300 numeral 4, 313 numeral 4 y 338 de la CP.


� Como vimos, en todo caso debe ser ejercido de conformidad con la ley, de manera que las entidades territoriales no pueden determinar por sí mismas las fronteras dentro de las cuales ejercer sus competencias.


� La DIAN está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se constituyó como Unidad Administrativa Especial, mediante Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). Posteriormente, mediante el Decreto 1071 de 1999 se dio una nueva reestructuración y se organizó la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 


� El principio de legalidad es el resultado de la combinación de dos principios: Nullum Tributum sine lege que consiste en la exigencia de una ley formal en materia tributaria, y no taxation without representation, máxima en la cual confluye el pensamiento liberal que considera el impuesto como una restricción del derecho de propiedad y el pensamiento jurídico político contractualista que exige el consentimiento del pueblo a través de sus representantes para la validez de los impuestos.


� En efecto, al ser parte del texto constitucional, los principios son un referente de validez de las normas de nivel inferior (leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos), y en esa medida, dan soporte a la expulsión del ordenamiento de aquellas disposiciones que los desconozcan o inapliquen.


� Estos instrumentos normativos únicamente se justifican en la medida que acompañan la creación de la Ley anual de Presupuesto; es decir, su importancia está supeditada a la de Ley de Presupuesto, razón por la cual hacen parte del sistema normativo presupuestal. Cabe señalar que si una ley de presupuesto contraría cualquier mandato sobre el marco de gasto de mediano plazo, de inmediato lo derogaría por ser una norma de mayor jerarquía, lo que lleva a concluir que el marco fiscal de mediano plazo al no haber sido establecido mediante ley orgánica resulta ser una mera recomendación al legislador.


� Artículo 347 CP Inc. 1º


� La razón para que este principio exista es la de posibilitar un eficaz y adecuado control por parte del Legislativo a la ejecución del Presupuesto, pues siendo uno solo el Presupuesto es mucho más sencilla tal labor


� Ob. cit., p. 56 y 57.


� SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Lecciones de Derecho Financiero, 10.ª ed., p. 112.


� Apenas como un referente, de acuerdo con Bayona de Perogordo y Soler Roch, podemos considerar el gasto justo como “aquel que se adecua a los valores dominantes en la sociedad, el adecuado a la voluntad general donde ésta pueda ser expresada o al interés general dictado por la persona o grupo social que detente el poder de la comunidad política debidamente organizada”.


� Artículo 346 de la CP.


� Artículo 47 EOP


� Artículo 348 de la CP. 


� Artículo 267 de la CP. 


� Citado por Rodríguez Bereijo en el artículo: “El sistema tributario en la Constitución” en Revista Española de Derecho Constitucional, n.º 36, septiembre a diciembre de 1992.


� Artículo 41 del EOP. 


� En efecto, por vía jurisprudencial, ya ha comenzado a abrirse paso la idea de que los ingresos y los gastos públicos estén estrechamente ligados, por lo cual, consiguientemente, deben articularse como mecanismos de una misma política y, por lo mismo, obedecen a un mismo principio de justicia: el principio de justicia fiscal. En este sentido, paradigmáticamente: Corte Constitucional, Sentencia C -776/03, M. P.: Manuel José Cepeda. 


� Antes de la consolidación del Estado de derecho la relación jurídico-tributaria era una relación de poder en la que el soberano se imponía sobre los súbditos asignándoles deberes. En el Estado de derecho, nace la noción de relación jurídica obligacional ex lege de derecho público, lo cual significa que existe una obligación similar a la civil, pero no idéntica, donde hay un acreedor que es el Estado, un deudor que es el sujeto pasivo del tributo y una prestación consistente en dar una suma de dinero.





� GUTIÉRREZ, Francisco, La ciudad representada. Política y conflicto, Bogotá. Tercer Mundo Editores – IEPRI , 1998. 


� MOCKUS, Antanas y CORZO, Jimmy. “Dos caras de la convivencia. Cumplir acuerdos y normas y no usar no sufrir violencia”, en Análisis Político n.° 48, Bogotá, enero-abril. 


� El deber de contribuir, en consecuencia, no puede quedar limitado a un asunto de la conciencia de cada quien, porque se prestaría para justificar que quienes disienten de un gobierno podrían quedar eximidos de pagar impuestos; algo inaceptable si se entiende que la tributación es un asunto institucional, que trasciende la temporalidad de los gobiernos, e incluso que más allá de gobiernos buenos, regulares y malos, el tributo es una institución perdurable, de naturaleza estatal y no gubernamental, que por ello ni se puede limitar a la conciencia de cada quien, ni tampoco se agota con su adopción normativa; es preciso que exista una apropiación colectiva de la costumbre de contribuir.


� CORTINA Adela y CONILL Jesús. Democracia participativa y sociedad civil. Una ética empresarial, Siglo del Hombre Editores.


� BERNAL PULIDO, Carlos, El derecho de los derechos, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2005.





� CÁRDENAS ELIZONDO, Francisco, Introducción al Estudio del Derecho Fiscal, México, Editorial Porrúa, 1992, p. 1. 


� Citado en Marcelo Paladino. La responsabilidad de la empresa en la sociedad. Construyendo la sociedad desde la tarea directiva, Editorial Planeta, 2004. 


� Los neoclásicos más importantes son Sheldon, Levitt, Friedman, citados por Marcelo Paladino, Ídem.  


� Bowen, citado por Paladino, Ob. cit.


� Paladino. Ob. cit.


� Ibídem.


� IBÁÑEZ JIMÉNEZ, Javier Wenceslao, La responsabilidad fiscal de la empresa y finanzas sociales, Madrid, Universidad Internacional de Andalucía, 2004.


� GARCÍA DE LA MORA, Leonardo y MARTÍNEZ LAGO, Miguel Ángel. Derecho financiero y tributario, Barcelona, J. M. Bosch Editor, 1999, pp. 26 y 27.


� En este mismo sentido, Martín Queralt expresa: con el principio de justicia material se trata de proceder a una delimitación equitativa de los fines que van a satisfacerse. En este terreno puede aventurarse una vía de análisis que trate de profundizar en la forma de llevar a la práctica dicho principio. Esta vía viene dada por la propia Constitución que, al exigir a los poderes públicos que garanticen y defiendan ciertos valores –recogidos en los ‘principios rectores de la política social y económica’, arts. 39 a 52–, está confiriendo ya a su consecución una cierta primacía en relación con otras finalidades. La técnica de los impuestos negativos o pagos de la Hacienda Pública quienes se encuentran en paro (art. 40) carecen de seguridad social (art. 41), se encuentran en el extranjero y desean regresar a España (art. 42), carecen de vivienda (art. 47), etc., puede ser un medio de concretar un principio cuya satisfacción se nos aparece plena de dificultades, pese a la formulación constitucional del mismo y pese a su carácter normativo, no confinable en modo alguno en el marco de las declaraciones programáticas formuladas ad pompam vel ostentationem. Martín Queralt, et. al., Op. cit., p. 123. 


� Desde su implementación el MUISCA ha logrado un mejoramiento del recaudo, de la gestión y ha posicionado a la DIAN en el corto y largo plazo. En ese orden, uno de los grandes avances del MUISCA es un sistema informático en el cual se vierte toda la información que envían los obligados tributarios y el programa realiza cruces de información que permiten detectar irregularidades, operaciones fraudulentas, casos de evasión y de elusión fiscal. 
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